
AÑO CXCIX._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   JUEYES 29 DE MARZO DE 1860. NUMERO 89.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

' El Excmo. Sr. General en Jefe del ejército 
de Africa dice al Excmo. Sr. Presidente inte
rino del Consejo de Ministros y Ministro de 
Estado con fecha 25 del mes actual desde el 
Campamento de Gualdrás lo siguiente:

«Excmo Sr.: Los comisionados de Muley- 
el-Abbas se presentaron ayer de nuevo en mi 
campamento con una carta del Califa en que 
me encarecía vivamente sus deseos de p az, y 
al efecto solicitaba que celebrásemos una con
ferencia en que pudiéramos ponernos de acuer
do y firmar los preliminares de la paz. Tenia 
yo dispuesto emprender un movimiento, cuyo 
resultado debia ser el forzar el paso del Fon- 
dak, y deseoso de no retardarlo le contesté que 
si admitia el supuesto de que mis condiciones 
eran las mismas que ya conocía y me avisaba 
la hora de nuestra entrevista antes de las seis 
y media de la mañana siguiente, la tendría 
gustoso, pero que de no avisarme á dicha ho
ra, emprendería mi operación.

Ya habia el ejército batido tiendas y d is -  
puéstose á emprender la marcha, cuando á 
toda brida llegaron los comisionados á avisar
me que Muley-el-Abbas asistiría á la entrevis
ta entre ocho y nueve de la mañana. Hice dis
poner una tienda á 600 pasos de mis avanza
das para recibirlo, y  cuando se aproximó salí 
á su encuentro, dejando mi cuartel general y 
escolta á 300 pasos y acompañado solo .de los 
Generales.

En la conferencia fueron sucesivamente 
aceptadas todas las condiciones , con la sola 
modificación de ser de 400 millones la indem
nización en vez de ser de 500.

La insistencia con que pedia la p a z ; su 
elevada condición de Califa, y la digni
dad con que soporta su desgraciada suer
t e , me movieron á rebajar á 400 millones 
la indemnización: no me pareció generoso 
para mi patria humillar más á un enemigo, 
que si se reconoce vencido, dista mucho de 
ser despreciable. Convenimos en celebrar una 
suspensión de armas, á contar de este dia, y 
nos separamos después de firmar ámbos los 
preliminares y el armisticio, que remito á Y. E. 
originales los primeros y en copia el segundo. 
Hoy emprenderé y llevaré á cabo el movi
miento de entrar en mi línea divisoria.

Lo que pongo en noticia de V. E. para que 
llegue á la de S. M. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Campamento de Gualdrás 25 
de Marzo de 1860. =• Firmado.«-Leopoldo 
O’Donnell.

BASES PRELIMINARES
PARA LA CELEBRACION DE UN TRATADO DE PAZ QUE HA 
DE PONER TÉRMINO Á LA GUERRA HOY EXISTENTE ENTRE 
ESPAÑA Y MARRUECOS , CONVENIDAS ENTRE DON LEOPOLDO 
O’DONNELL, DUQUE DE TETUÁN , CONDE DE LUCEN A , CAPI
TAN GENERAL EN JEFE DEL EJÉRCITO ESPAÑOL EN AFRICA, 
Y MULEY-EL ABBAS , CALIFA DEL IMPERIO DE MARRUECOS Y 

PRÍNCIPE DEL ALGARBE.

D. Leopoldo O’Donnell, Duque de Tetuán, Conde 
de Lucena, Capitán general en Jefe del ejército espa
ñol en Africa y M uley-el-Abbas, Califa del imperio 
de Marruecos y Príncipe del Algarbe, autorizados 
debidamente por S. M. la R e in a  de las Españas y  
por S. M. el Rey de Marruecos, han convenido en las 
siguientes bases preliminares para la celebración del 
tratado de paz que ha de poner término á la guerra 
existente entre España y Marruecos.

Artículo 4.° S. M. el Rey de Marruecos cede á 
S. M. la R e in a  de las Españas, á perpetuidad y en 
pleno dominio"y soberanía, todo el territorio compren
dido desde el m ar, siguiendo las alturas de Sierra 
Bullones hasta el barranco de Anghera.

Art. 2.° Del mismo modo, S. M. el Rey de Mar
ruecos se obliga á conceder á perpetuidad en la cos
ta del Océano en Santa Cruz la Pequeña el territo
rio suficiente para la formación de un establecimien^ 
to como el que España tuvo allí anteriormente.

Art. 3.° S. M. el Rey de Marruecos ratificará á 
la mayor brevedad posible el convenio relativo á las 
plazas de Melilla, el Peñón y Alhucemas que los Ple
nipotenciarios de España y Marruecos firmaron en 
Tetuán en 24 de Agosto del año próximo pasado 
de 4859.

Art. 4.° Como justa indemnización por los gastos 
de la guerra, S. M. el Rey de Marruecos se obliga v 
pagar á  S. M. la  R e in a  de las Españas la suma de 
20.000.000 de duros. La forma del pago de esta su
ma se estipulará en el tratado de paz.

Art. 5.° La ciudad de Tetuán con todo el terri
torio que formaba el antiguo Bajalato del mismo 
nombre quedará en poder de S. M. la R eina de las 
Españas como garantía del cumplimiento de la obli
gación consignada en el artículo anterior, hasta e

completo pago de la indemnización de gaerra. Veri
ficado que sea este en su totalidad, las tropas espa
ñolas evacuarán seguidamente dicha ciudad y su ter
ritorio.

Art. 6.Q Se celebrará un tratado de comercio en 
el cual se estipularán en favor de España todas las 
ventajas que se hayan concedido ó se concedan en 
el porvenir á la nación más favorecida.

Art. 7.° Para evitar en adelante sucesos como los 
que ocasionaron la guerra actual, el Representante 
de España en Marruecos podrá residir en Fez ó en el 
punto que más convenga para la protección de los 
intereses españoles y mantenimiento de las buenas 
relaciones entre ámb.os Estados.

Art. 8.° S. M. el Rey de Marruecos autorizará el 
establecimiento en Fez de una casa de misioneros es
pañoles como la que existe en Tánger.

Art. 9 .°  S. M. la R e in a  de las Españas nombrará 
desde luego dos Plenipotenciarios para que con fotros 
dos que designe S. M. el Rey de Marruecos extien
dan las capitulaciones definitivas de paz. Dichos Ple
nipotenciarios se reunirán en la ciudad de Tetuán, y 
deberán dar por terminados sus trabajos en el plazo 
más breve posible, que en ningún caso excederá de 
30 d ias, á contar desde el de la fecha.

En 25 de Marzo de 4 860.==Firmado.=:Leopoldo 
O’Donnell. =Firmado.=¿=Muley-el-Abbas.

Habiéndose convenido y firmado las bases preli
minares para el tratado de paz entre España y Mar
ruecos por D. Leopoldo O’Donnell, Duque de Tetuán/ 
Capitán general en Jefe del ejército español en Afri
ca y Muley-el-Abbas, Califa del Imperio de Marrue
cos y Príncipe del Algarbe, desde este dia cesará to
da hostilidad entre los dos ejércitos, siendo la línea 
divisoria de ámbos el puente de Buseja.

Los infrascritos darán las órdenes más terminantes 
á sus respectivos ejércitos, castigando severamente á 
Jos contraventores. Muley-el-Abbas se compromete á 
impedir las hostilidades de las kabilas, y si en algún 
caso las verificasen á pesar suyo, autoriza al ejército 
español á castigarlas, sin que por esto se entienda 
que se altera la paz.

En 25 de Marzo de 4860.=Firmado.==Leopol- 
do 0 ?Donnell.=Firmado.=M uley-el-Abbas.

S. M. la R ein a  , de acuerdo con el Consejo de 
Ministros , se ha servido aprobar los prelimi
nares de paz y el armisticio que anteceden, fir
mados por el General en Jefe del ejército en su 
Real nombre y en virtud de los plenos pode
res que se habia dignado conferirle.

El Cónsul de España en Oporto ha puesto á  dis
posición del Sr. Ministro de Estado la cantidad de 
4 5.354 rs. vn., importe de la suscricion abierta en 
el Consulado de su cargo en favor de los heridos, viu
das y huérfanas del ejército de Africa, remitiendo al 
propio tiempo á esta primera Secretaría de Estado 
las siguientes comunicaciones y una lista de las per
sonas que han contribuido á dicha suscricion.

«Sr. Cónsul de España en Oporto y sus dependencias &c* 
Los súbditos de S. M. Católica que su scrib en , en re 

p resen tación  de varios de sus com patriotas aqu í residen 
tes , con la debida consideración á V. S. ex p o n en , que 
sensibles á la voz de la patria  que reclam a el concurso 
de todos sus h ijos para  co n trib u ir con los m edios á su 
alcance á la gloriosa em presa en que se halla em peñada 
en  M arru eco s, á V. S. suplican se s irva  encabezar una 
suscric ion  destinada á a liv iar la suerte  de los valientes 
soldados que sean h e r id o s , ó la de las familias de los 
qu e  perezcan en la inhosp ita laria  Africa. Convencidos de 
que no sean desconocidas en España las c ircunstancias 
poco p rósperas de los españoles que aquí re s id e n , salvas 
rarísim as excepciones, no les arred ra  el tem or de que 
parezca exigua la sum a á que hab rá  de ascender dicha 
suscricion , moviéndolos á ello u n  verdadero  patriotismo, 
y confiando en que el óbolo con que pueden co n trib u ir 
será  tanto  m ás agradecido cuan to  que es el producto del 
trabajo  de artesanos. . ,

Oporto 29 de E nero de 1860 .=M artin  Gomez.===José 
Suarez .= P edro  M artinez.= José  García.— A ndrés L im a .=  
Mateo Alvarez.=«=Joaquin Ram ón V ela r.« F e rn an d o  Perez.»

Acogiendo la patriótica inv itación  de los súbditos es
pañoles , firm antes de la exposición qtfe a n te ce d e , tengo 
u n a  verdadera satisfacción en  dar princip io  á la suscri
cion de que  se tra ta .

Oporto 4 de Febrero  de 4860.« E l  Cónsul de S. M. 
Católica, Cirilo Barcaiztegui.

Reis.

Cirilo Barcaiztegui, Cónsul de S. M., además 
de 400 rs. que ha  suscrito  como Caballe
ro  de San Ju a n ..................................................  46.000

José Roig de F u en tes , V icecónsul id   6.400
A. Rodrigo da Silva M achado, Canciller del

C onsu lado ...........................................................  4.500
Matías Seoane, id. a c tu a rio .............................. 4.500
Domingo A ntonio C arrera, portero  del Con

sulado....................................................................  720
Vizconde de la T rinidad, (portugués) p ro 

pietario y  cap ita lis ta  .............................. 14.500
Juan José López, Vicecónsul en E sporende. 4.500
José Elias Alves V iana, id. en V iana  10.000
Francisco Gómez Perereira, id. en Valongo.. 5.000
Antonio V ieyra de Araryo G u n io n , id. en

Braga......................................................................  5.000
Barón de San Roque ( J . ) , id. en C a n in a . . .  6.400
José M anuel Rodriguez , id. en Valenza  20.000
Félix  Fernandez de Torres y sob rino , co

m ercian te .............................................................  40.000
José García , tin tu re ro ........................   40.000
José Lorenzo Villar, com ercian te ..................... 7.000
Aloyrio Augusto de S e a b ra , súbdito  por

tugués  ....................................................  2,250
Domingo Manuel Barbora B randon , comer

c ia n te ....................................................................  4.500
Juan  Antonio Iglesias , id   ..................  4.500
Ram ón Caicedo M onteagudo, dependiente

de com ercio.........................................................  920
Juan  Antonio A lvez, com erciante en  Ca-

m iño ......................................................................  3.000
Julio María de O liv e ira , id. portugués en

V iana ........................................... ........................  1.050
Antonio Delfín de O liveira , id.............................. 960
José Elias de O liv e ira , i d , , ...........     960

Reis.

Francisco P ere ira 'd e  Acebedo, redactor del 
periódico El Direito , suscribe 2.250, sien
do 700 reis de impresos para e s ta , y en
d inero .....................................................    1.350

Ignacio Correa , lib re ro ..................   4.500
Antonio V illam i, t in tu re ro ............................... 500
Domingo M artínez, i d . . .  '. 500
José Isla , id........................................................ ... 500
David F e rn a n d e z , id ..................................   500
Manuel C endon, id   ............................... 500
Antonio Lado, id ...................................................  500
José María G u illo n , propietario......................  4.500
Manuel Ortiz , p an ad ero ....................................  7.000
M artin Gómez , c o m erc ian te . ................  8.000
Juan Leijo , dependiente de com ercio  2.000
Isidro Suarez , del com ercio ...................... ' . . .  9.000
Manuel Montes , id ...........................................   18.500
José María Ramos, g u a n te ro ............................ 1.000
José María Rodriguez V illariño , relojero. . .  22.500
María de la Paz T orres, c o s tu re ra .................  1.000
Estéban Claamben , guan tero  fran cés   4.000
Francisco Lego, del co m ercio .........................  4.500
Pedro M artínez , i d .........................    4.500
Manuel Camaño , artesano .................................. 500
Domingo V ellariño, id .........................................  500
Manuel Fegueira , i d ...........................................  500
Pascual Torea , id .................................................. 500
A ndrés Lago , clel c o m erc io .............................. 9.000
José Manuel P rav ia , p ro p ie ta rio .....................  2.250
José Suarez , p a n a d e ro ................ ......................  4.500
Felipe V id a l, a r te san o ...............................   480
Eugenio P ia s , id ....................................................  480
José J u ñ a s , i d ......................................................   480
Manuel García , id ................. ; ..............    480
Luis V icente Sancho, id ....................................  4.000
Manuel Selva, i d .................................    * 4.000
Francisco Palac ios, id .........................................  2.250
José N egreira , id ..................................................  1.000
Francisco Pose , id ................................................ 500
Manuel Lado, i d . ....................................   500
Manuel Plata y i d .                4 .000
Antonio Pereira Baquet, p ro p ie ta rio ... . . . .  9.000
José Gómez Selva, a rtesano .............................. 500
La viuda é hijos de Santiago C u ñ a , del

comercio  ....................................................... 6.000
A ndrés G arc ía , a r te sa n o .  ..............      500
José García, id ......................................    500
Francisco Rey, i d . ........................    500
Manuel Fernandez, id ........................................ 240
Ramón Fernandez , id ........................................  200
Juan García , id .......................................    240
Manuel Bugaun , i d . .  ................................. 420
Domingo L u n itaen s, i d . . . . . .  *....................... 200
José Diaz, id .................................. ........................  120
Vicente Antelo, id   A ....................  120
Miguel Rodriguez V illariño, i d . . . . ................  9.000
Manuel Fidalgo, dependiente del comercio. 500
Jacoba R eguela, co s tu re ra ......................   4.000
Manuel P erez , i d   ...........................   500
Pedro B arrosa , a rte san o ........................... ........ 500
Manuel A. Carvallo Lamas, del com ercio .. 2.400
José Vicente Beus, artesano   500
Gómez Val id  ...............   200
Francisco R odriguez , id   ...............    4.000
Salvador S u a re z , i d .   ......... .. 100
Pedro Gozendo y Peces, p ro p ie ta rio ... s 0 . 2.250
Bartolomé Rodriguez, s irv ien te ....................   500
Cárlos B randon, súbdito portugués y  del

com ercio.................    4.500
Francisco A rro y o , m ú s ic o .. . ......................... 2.250
José Joaquín  da Silva P e re ira , súbdito  por

tugués..........................................................   1.500
M M. G. dependiente de com ercio.» ...........  4.000
Francisco G arcía , e sc rib ien te . ...........  200
Juan  Cárlos Bello , s irv ie n te .   ...........  120
José Maria López, c o rre d o r . .................. 2.250
Francisco Antonio Lopeiyo , dependiente de

com ercio .................................. ............... . . . . .  480
M artin Suarez, s irv ien te ...»  ....................   240
Daniel Vecino , id .................................................. 240
Benito Antonio C aballero , dependiente del

comercio..............................................................  4.000
Andrés López, s irv ien te ....................................  960
Francisco R eal, id ............................... ............... 1.200
Francisco L ópez , a rte san o   ..........................  400
Antonio C asaes, a rtesano ..........................................  500
Antonio P e re ira , s irv ien te ............................. .. 420
José M anuel, a rte san o ........................... 4 60
José G arcía, s irv ie n te ....................................... 500
Domingo Mata , i d .    ...............................   500
Gregorio García , panadero...............................  4.000
Juan Tomas ,x s irv ien te   4 20
Manuel Alonso, id   ............................. 200
Manuel Lage, p a n ad e ro .................................... 4.200
José Diaz, sirv iente ........................................  . 200
Sebastian Mira, id............................................... 420'
José Antonio Noya, i d . . . . ...................................... 500
Andrés Fereira , sobrino , id ...................... .. 200
Manuel P e n a , id .  ...................................................... 200
Fernando  R odriguez h e rm a n o s, id .  .................. 240
Manuel A rdiones, id ................................................... 200
Juan  M anuel Crespo, i d .   .....................................   200
Juan  M alvares, id ................................................ 200
Felipe Perez , aguador................................................ 240
José Ardoñas, i d   ........................................ 240
Manuel C osta, i d .........................................................  240
José A rdoñas, i d .......................................................... 240
José P e re z , id ......................•. • ..............   240
Tomás Francisco Suarez, s irv ien te ................ 240
Andrés T orres V ellas, artesano.. _______  500
Alejandro V e ig a , id     .............................  2.250
Antonio M artinez, s irv ien te .................... . . ,  t 430
C ipriano Rey, id .................................................  240
José Antonio Fonson, a rte san o ......................  4,000
Felipe San M artin , s irv ien te .................. . .  ^  s¡40
B ernardo Paez, i d ............................................... 400
José Barca, i d ........................................................  400
Ramón V arela, id   .................................. 240
Francisco C am año , id ........................................  4.000
Domingo Fernandez , ag uador...................  # 200
Manuel S ilv a , id  . ................................... * 4 20
José Benito Crespo, s irv ie n te .  ....................  4§000
Antonio C asas, id  . .............................. * 2.000
José García Pose, id..............................................  500
José Posé, id ..........................................................  4.000
José Antonio Serodio, id .................................... 400
José Suarez R odriguez, a rtesano ....................  4.000
José C ernades, id .................................................. 4.000
Ramón L em a, id ...........................   240
Pedro M auricio, id ...............................................  240
José F re lls , i d  ........................................... 500
Ju an  Carien , id .......................................   240
J o s é A m il , id .......................................................... 240
Cayetano C arrera , id ......................    500
Jacinto A reas, id ...................................................  420
Rafael Lorenzo, id .................................................  240
Francisco Mancebo, id .................................................  4 20
Fernando R ibeiro , i d ...........................................  120
Tomás Camaño, id ............................................    4 60
Francisco C endon , id ............................. 120
Francisco N u ñ e z , i d .......................................... * 200
Francisco Antonio C abadas, id ......................... 200
Ramón Ris, id ....................................................... 240
Domingo Mata , i d ................................................ 200
Antonio Guzman , i d ........................................... 120
Vicente Lago, id .................................................... 500
Fernando Perez , del com ercio........................  9.000
Cayetano Sons, ta b e rn e ro .  500

Re s.

Ventura F e rn an d ez , a rte san o .........................  500
Manuel E steb es, id ...............................  500
José Guzman , id ...........................................0 • • * 240
José Grova , id ........................................................ B00
Benito Lonto, id   ....................  120
Manuel Francisco Moreira , id   ...........  1.000
Domingo Lago, id .............................    £>00
Joaquín Suarez, id ...............................    500
José F e rn a n d ez , i d . . ....................    500
Ventura de C astro, i d ...........................   500
José L eandro , id   ...........     1.000
José Antonio Peña , del com ercio.................... 1.000
Antonio López del R io , id  - • 2.250
Márcos Argüelles ,* id ...........................................  £*600
José C reu , tin tu re ro ............................................  7.000
José Rodriguez, i d .   ........................................  2.400
Joaquín  Jorge , zap a tero ....................................  4.500
Bartolomé G onzález , a rte san o . . . . . . . . . . . .  1.000
Mateo A lv arez , dependiente de co m erc io ... 2.400
Angel María V illaverde , sirv ien te .................. 4.500
Juan Lago , a rte san o ...........................................  500
Antonio Castro , id ................................................ 4.000
Benito Molinos, i d . . . .    ........................... , 1-000
José Francisco García , i d .    .......................... 1.000
Felipe Garrido , id ...............   L200
   «00
M anuel Nieto , i d .   ......................................   2.400
A ndrés Lima , t in tu r e r o  ..................... 15.960
José María O tero, artesano...............................  maa
Ju an  T urna , id .  • * • • 500
M anuel L eston , i d ..............*................................  «90
José Vara , id . . . . • . • • • •   ................................  «90
José Lado i d .    ................................................  «90
Santiago Alfaya, id ...............   4.000
José Diez , id.     ’ «90
R aim undo V illaverde , id ..................................  2.250
José R odríguez, id . • • ♦ .........  .........................  *-999
Domingo Ó réiro, i d ........................................   • • «90
Juan Ab r i l , fondista .  ..........; ....................  2.250
Producto de un  beneficio dado por la com

pañía española de zarzuela , .bajo .la d i
rección de José Maiquez L ucia, deducidos 
todos los gastos , inclusos el a lq u iler de 
ca sa , con excepción del haber de los a r
tistas y del regente de la orquesta Sr. Ri-
v a s   ................ * ............................* * * 95.290,

Bernardo González V ázquez, a rte san o   500
Juan  Antonio de la Ca l , id   ................  2 1O
Antonio Q u in tao s , zapatero .............................  160
José E neiro , a rte san o  .......................  4*9
Francisco O ure iro , i d . . . . .  *..................  80
José Dama , i d      • •    * 20
A ntonio Camaña , i d ....................    ;
Domingo G rille , id ...................     *9
Tom ás Carvallo , zapatero  ...........   •« 200
Francisco Fru in teta , artesano ...........................  4 20
M artin Forner, id . • --. . . . . . . .  240
José Araujo,  i d .   ..................................  590
Manuel Domínguez , i d . . . ..................................  200
Víctor Bei nardo Varela , id ...............................  200
José Benito Terion, i d ......................................... 140
Domingo F ran c isco , id     .............   80
Gregorio Alvite , id ...................    600
M anuel A ntonio de los R eyes, s irv ie n te .. . .  500
Juan Areas y L eu n a , id .................   220
José Gregorio Verga , p aste lero    2.250
Ramón T rasm o n te , del com ercio................ .. 2.250
Francisco P e re z , s irv ien te    500
José Suarez , dependiente de comercio  1.000
José Maria de A ndrade, id  ..................... 1.000
José Castro , id . ................   . ..... 1.000
M anuel V icente de Acaiyo Zinos, Vicecón

sul dé España en San Juan  de Jog   4.500
José de Amosin Braga , id. de Villanueva de

Gaiz...................................   4.500
Manuel Mario A lvarez, s irv ien te ....................  1.000
Pedro P au s, i d .................. . .................................  1.000
A drián Mendez da Silva , id ..........  .......... .. 1.500
José Benito Calvario, chocolatero..................  1.000
A ntonio G arcía , id ...............................................• 4.000
Manuel C arballo, s irv ien te ..................................   - 1.000
V entura R odriguez, id ....................................... 500
Gabriel González R o sas , fondista....................  4.000
A ndrés Antonio Santos, id ........................   1.000
Rodrigo Pereyra da B rey, a r te sa n o   4.000
José Julián Fellado , s irv ien te . ................  500
Tomás M ayo, id ............................ *.....................  500
Pedro A nteto, del comercio.............................  4.500
Manuel M artinez, s irv ien te .............................. 500
Ju an  Manuel Rosa , id .................   500
Juan  Antonio A ld ir, id ...  ................................  500
Domingo Miguel Iglesias, i d . . ....................... 500
Domingo C am año, id   ............................... 500
Jacobo Cam becio, id   .......................................  500
Juan Benito Blanco , i d ......................................  4.000
José María Iglesias , id ........................................ 500
A ndrés Gouza M oreno,... id ................................ 4.000
Ju an  Pacheco P ere ira , hidalgo p o rtu g u é s ..  1.000
Francisco Perez y  sus com pañer o s , s ir

vientes del m ism o............................................  1.000
Domingo S u arez ....................................................  500
Francisco Figuera Rom ero, carb o n e ro   1.500
Estéban O nterio , ta b e rn e ro . . . , ....................  800
Pedro M artin ez , s irv ien te .......................    1.000
A ntonio Perez , i d ................................................. 500
Francisco Grandal Froncoso, tendero   1.000
Rosendo Regó y  B lanco , c a rb o n e ro .,   1.000
M anuel Lam as, s irv ie n te .   ...........     500

Total................ 706.150

L a R e i n a  n u e s tra  S eñ o ra  h a  v isto  con sum o a g ra 
do e sta  p ru e b a  de  pa trió tico  d e sp ren d im ien to , y h a  
ten id o  á b ien  d isp o n e r q u e  se d é n  las g rac ias  en  su  
R eal n o m b re  á los c itad o s in d iv id u o s.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4 8.55 para lle
var á efecto la revisión de la carga de Ajusticia de 
2.475 rs. ánuos, que como fompartícipe de la que fi
gura en el presupuesto vigente al núm. 66, art. 3.°, 
capítulo 31 de la Sección 4.% percibe D. Juan Cri- 
sóstomo de Rada.

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada en Bilbao á 28 de 

Julio de \ 826 por D. José Manuel de Murgoitio, Sín
dico del Consulado de aquella villa, por quien fuó 
autorizado para el caso y D. Juan Crisóstomo de Rada, 
de la que resulta que este último impuso la suma de 
55.000 rs. de capital sobre los fondos de dicho Con
sulado al rédito anual de 4 por 4 00 y por término 
de 40 años, contados desde la fecha del otorgamiento:

Vista otra escritura, su fecha $5 de Mayo de 4838, 
de la que resulta se prorogó por cuatro años más la

devolución del capital ántes mencionado, y se elevó 
á 4 y medio por 400 el rédito anual del mismo:

Vista una certificación librada en forma por el Vo
cal Secretario de la Junta de Comercio de Bilbao, por 
la que, con referencia á los oportunos antecedentes, se 
hace constar que el capital de que se trata no ha 
sido reducido ni indemnizado, y que sus réditos se 
perciben aun por el imponente:

Visto no estar tampoco satisfecho por la Dirección 
general de la Deuda pública, según las relaciones de 
pagos que la misma ha suministrado al efecto:

Vista la ley de 29 tde Abril de 4 855 determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la ley de presupuestos del año 
último , estableciendo la forma en que debe verifi
carse :

Considerando que los contratos consignados en 
las escrituras de que se ha hecho mérito se otorga
ron por personas hábiles, prévias las solemnidades 
de derecho, por cuya razón carecen de vicios que 
las invaliden:

Considerando que la obligación contraida por el 
extinguido Consulado de Bilbao está subsistente por 
no haberse devuelto el capital que el mismo recibió á 
préstamo :

Considerando que el Estado ha sucedido de de
recho en dicha obligación al sustituirse en la perso
nalidad del Consulado, haciéndose cargo de las obras 
construidas por el mismo y suprimiendo los arbitrios 
que servían de hipoteca á los préstamos , y de he
cho la ha reconocido pagando los réditos desde que 
aquel dejó de hacerlo:

Considerando que el derecho del partícipe se fun
da en un título oneroso, y que á su vez se encuentra 
justificada, no solo la legitimidad de la carga de justi
cia, sino también su importe;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección , se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y, E. 
muchos años. Madrid 20 de Marzo de 4860.

SAL A V ER  R ÍA .

Señor Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 

limo. S r .: Oido el parecer de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e in a  

(Q. D. G.) ha resuelto aprobar la adjunta tarifa de 
los precios que deberán satisfacer los suscritores á 
las aguas del canal de Isabel II por la colocación y  

suministro de la tubería y piezas desde la cañería 
pública hasta la entrada en sus propiedades.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Marzo de 4 860.

GORVSRA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Tarifa de los precios que deberán satisfacer los sus-  
critores á las aguas del canal de Isabel II por la 
colocación y suministro de la tubería y p iezas des
de la cañería pública hasta la entrada en sus pro
piedades.

Rs. vn.

Taladrar la cañería general, suministrar y colo
car la pieza de toma y la tubería desde esta 
hasta la fachada de la casa, cualquiera que sea
la calle.....................................................................  250

Cada llave de aforo con su caja de hierro y llave. 400
Cada llave de paso...................................................... 76
Cada platillo de hierro para la unión de la tu

bería..........................................*.............................  3
Cada tornillo con su tuerca para los mismos pla

tillos.....................................................   5
Cada registro para la colocación de las llaves con

buzón de piedra ó hierro......................................  90
Cada metro de cañería colocado en el interior de

la finca hasta llegar á la llave de aforo................  20
Cada metro de cañería de desagüe á las bajadas

de aguas.................................................................... 42
Por cerrar la comunicación de un acometimiento 

particular con la cañería pública , reemplazan
do la pieza de toma con un tapón de bronce á 
rosca.........................................................................  89
Madrid 24 de Marzo de 4 860.«Aprobada por S. M.«

Corvera.

MINISTERIO DE M A R IA .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Santander 27 de Marzo de 4 860 á las cinco y  
cincuenta y cinco minutos de la tarde.—El Coman
dante del tercio al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«A las cuatro y media de la tarde de hoy ha 
vuelto á salir el San Antonio para la Coruña.»

San Fernando 27 de Marzo de 4 860 á las siete y  
treinta minutos de la tarde.—El Capitán general del 
departamento al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Ha entrado de Algeciras el vapor San Quintín 
con el objeto de descargar un tercio del tren de si
tio, y luego de verificarlo salir para la playa de 
Tetuán. v .

Málaga $8 de Marzo de 4 860 á las ocho y  quince 
minutos de la m añam .—VA Comandante del tercio 
al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Zarpó para Alicante el Vulcano reportado de 
carben y aguada,*



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la vil la y corte de Madrid á 23 de Marzo de 1860, 
en  el pleito  seguido por Doña Sabina Vilar y B landí con 
los ad m in is t ra d ores  de los b ienes  y con los tu tores  te s ta 
m en ta r ios  de su sob r in a  Doña Josefa Yila y Vilar sobro  
re iv indicación  de una  finca:  pendientes  an te  Nos por r e 
curso  de casación in terpuesto  p o r  estos con tra  la s en ten 
cia p ro nu nc iada  por la Sala segunda de la Real A ud ien 
cia de Barcelona :

Resultando que P. Francisco C am p s,  por  el testa
m en to  con que falleció, otorgado en 15 de Setiembre do 
1842, d ispuso e n t r e o i r á s  cosas lo s igu ien te :  Lego á m i 
sobrina Doña Sabina Blanch y V ila r , todo el tiempo que se 
m antuviere v iu d a  y no m ás el producto  entero de la casa 
que habita Pablo F o n ta n a ls . u tilizándola  durante dicho 
tiempo como mejor visto la sea:

Que por otra c láusu la  del mismo testamento  estableció  
lo que  sigue : «Para el solo caso de ex tingu irse  la linea 
«recta y generación de su  sob rino  D. Pablo  Vilar de modo 
»quc los b ienes  de este y  los suyos  h u b ie ra n  de pasar á 
«otra cualqu iera  l ínea ,  lego á mi herm ana Doña Magda- 
«lena P lanas  y Camps el manso Maliol , y  á su otra so-  
»br ina Dona Teresa Gasanoyas y  Planas el de Gayola:»

Que por fin, en  o tra c láusu ía  separada de cada una de 
las dos anteriores  ordenó lo s iguiente: «Item, dejo y lego 
á Sabina Blanch y Vilar,  m an ten iéndose  viuda , sob re  
dicha el casot del dicho m anso Maliol, con obligación de 
satisfacer an ualm en te  al que haga la oración menta l de 
San Esteban en esta villa deOlo t,  15 l ibras  barcelonesas:»

Resultando que  ai fallecimiento de este testador en 31 
de Enero  de 1843, tomó posesión de sus b ien es ,  en tre  
e l l o s , del manso Casot su heredero  D. Pablo  V ilar ,  quien  
p o r  su  ú l t im a disposición de 18 de Diciembre de 1853 
inst ituyó heredera  u su fru c tua r ia  á su hija Doña Teodora, 
y  p ropietaria á su nieta Doña Josefa , hija de esta y de 
D. Valentin Y ila ,  nom b rand o  para  cuando aquella e n t r a 
se en  la he renc ia  ¡y has ta  que  cumpliese  25 anos a d m i
n is t radores  de los bienes á las personas q u e  designó, ú n a  
de estas  Doña Sabina Vilar,  ¿ la q u e  legó la pensión  vi
talicia ¡de 7 rs . diarios , casa pagada.,  m éd ic o ,  botica y 
e n t i e r r o :Resultando  q ue  por óbito de D. Pablo Vilar , acaecido 
en  31 de Julio de 1855, y p rem u er ta  su  hija Doña Teo
dora , los adm inis tradores  nom brados  de los b ienes  de su 
nieta Doña Josefa hic ieron inven tar io  de e l lo s , c o m 
prend iendo  el manso  Casot con las t ierras  que  especifi
ca ro n  .correspondería, y  q ue  a su  instancia  les m andó 
d ar  posesión la Autoridad jud ic ia l ,  s in  oposición de 
Doña Sabina n i  de otro alguno:

Resultando que desestimada p or  dos sen tencias  c o n 
formes la solici tud de esta p a ra  q u e  no se diera á dichos 
adm in is tradores  posesión del m anso  Casot y de sus t ie r 
ras  por ser de su p ro p ie d a d , legada por  su tio D. F ra n 
cisco Camps , presentó  demanda de re iv indicación an te  el 
Juez de p r im e ra  instancia  de Olot en  30 de Agosto de 
1856, pid iendo se condenase a dichos adm in is tradores  y 
al padre  de la he rede ra  Doña Josefa Vila á que  dejasen 
l ibre  y desocupado dicho, m anso  con las pertenencias  que  
á su  m u er te  poseia D. F rancisco  Camps, y  se lé m an d ara  
r es t i tu ir  con los frutos  y ren tas  p roducidos  y  podido p ro 
duc ir  desde que  se apoderó  de él D. Pablo Vilar , ex p o 
n iendo para ello que  e l legado  fue específico con g r a v á -  
m en  y  m ié n t ra s  permaneciese viuda, como perm anecia  
á la m u e r te  del te s tador ,  y en tonces  mismo, s iendo por 
lo tanto ejecutable  según lo d ispues to  por la ley 2 8 ,  t í 
tulo 9.° de la Par t ida 6.a, peí teneciéndola igualm ente  
desde dicha fecha los f rutos  y ren tas  con arreglo  á las 
leyes 34 y 37 del mismo titulo y Partida, y á la p r im era  
título 18, l ibro  10 de la Novís ima Recopilación:

, Resultando que  los referidos adm in is tradores ,  y lu e 
go los tu tores  tes tam enta rios  de Doña Josefa VLa por 
muerte  de su padre  D. Valentin, con tes taron  la dem anda 
oponiendo  las excepciones de dolí m ali y  sine actione agis, 
solici tando se les absolviese de ella, ó en otro caso se e n 
tendiese la adjudicación del m anso  Casot y de solas las 
t ie rras  especificadas en el ú l t im o otrosí  de la e sc r i tu ra  
de su adquisición , por el tiempo de la viudez de la de
m a n d a n te :  volviendo luego de su fallecimiento á la ad
m in is t ra c ió n ;  para  lo cua l  alegaron: 1.° q u e  no hab ia  
llegado el caso, para  el que  el testador hizo dicho legado, 
de faltar la descendencia de D. Pablo V ila r ,  según lo 
demostraba el m ismo contexto del testamento  y  lo e n 
tendieron el D. Pablo  y  Doña Sabina al acep ta r  esta  
los demás legados y consent ir  q u e  su  h erm a no  en trase á 
poseer y  con tinuase  poseyendo dicho m anso  : 2.° que 
el legado era  restric tivo y solo m an ten iéndose  viuda la 
legataria que tenia ya la edad de 67 añ o s;  y 3.a q ue  
el D. Pablo Vilar hizo obras  de conservac ión  y de m e 
jo ra s  en  la finca con consentimiento de su h e r m a n a , á 
la cual  s u m in is t ró  m ien t ras  vivió o rs. diarios por con
m ise rac ión ,  logándola hasta siete por su testamento , lo 
cua l  no h ab r ía  hecho á cree r  pud ie ra  reclamarle  aq u e 
lla finca :

Resultando que, recibidos los autos á p rueba, lucie
ron  u n a  y  otra par te  la de testigos q u e  estimaron con
veniente , y  el Juez dictó sentencia , que luego confir
mó con costas la Sala segunda de la Audiencia de Bar
celona en 27 de N oviem bre  de 1858, declarando q u e  el 
m anso  Casot con sus  accesorios y agregaciones hechas 
por  el testador, descri tas  desde el n úm ero  1.° al 6 in 
clusive del inven tar io ,  folio 18, y de que  se hacia m é 
ri to  en la dil igencia  de posesión, folio 158, pertenec ía  
en pleno dominio  á Doña Sabina Blanch y Vilar con la 
obligación de pagar 15 libras anuales  al que  haga la 
oración mental de San Esteban  de la villa de Olot;  co n 
d enando  en su consecuencia á los adm in is tradores  y 
tutores nom brados  en  la represen tación  q u e  u s a b a n ,  á 
q u e  dejasen libre, desem barazado  y á disposición de la 
ac tora  el referido m anso  con rest i tuc ión  á la misma 
de los frutos  y rentas  producidos  y podido p roducir  
desde la contestación de la d em anda,  asi bien y á la vez 
obligada á la Doña Sabina al abono de las obras  hechas  
por el heredero  D. Pablo Vilar en conservac ión  y m e 
jo ra  deí mencionado  m anso  q u e  los dem andados  a c re 
ditasen h aberse  e jecutado, absolviendo á Doña Sabina 
de la reconvención  puesta p or  estos:

Resultando por últ imo que  los tu tores  t e s t a m e n ta 
rios  y  tres  de los adm in is tradores  in te rp us ie ro n  el p r e 
sen te  recurso  de casación p or  conceptuar  in fringidas las 
leyes 50, párrafo  ú l t im o , l ibro 30 Digesto de L eg a tis ; 24 
de rebus\tlubiis\ 12 y  56 de regulis ju r is , y la 47 de legatis, 
que  establecen las reglas de in te rpre tac ión  que  deben  
aplicar á estos casos los T ribuna les  de just icia ; la regla 
de derecho consignada en la ley 69 de lega tis ; la ley 12, 

- tí tu lo  17 ,  libro 50 Digesto; la 19, título 4.°, Par tida 6.a, 
«qué cosa es condición, y cu an ta s  m an eras  son de ella», 
y  el p r inc ip io  de derecho upendente conditione dies neo 
cedit n e o y e n it» , y por ú l t im o ,  las leyes 20 y 2 7 ,  t í t u 
lo 7.° , libro  33 Digesto, que  o rd en an  q u e  solo se debe 
considerar com prendido  en el legado lo que h ub ie se  m a 
nifestado expresam ente  el testador:

- Visto , s iendo Ponente  el Ministro D. F ernando  Calde
ró n  y Collantes:

Considerando q ue  el legado del Casot del m anso  Maliol 
hecho á favor de Doña Sabina, se halla consignado en el 
testamento  de D. Francisco  Camps en té rm inos  claros y 
precisos q ue  no dejan  lugar á in te rp re tac iones  ni dudas , 
por  lo cual son inaplicables  al caso p resen te  las leyes 50, 
párrafo  ú lt imo , libro 30 Digesto de leg a tis ; 24 de rebus 
d u b iis ; 12 y  56 de regulis ju r is  y la 47 de legatis , ci ta
das en  apoyo del recurso  q u e  establecen ciertas  reglas  
de in te rpre tac ión  , y que léjos de haberse  infringido estas 
disposiciones por la sentencia de v is ta ,  se arregló esta al 
p rinc ipio  consignado en n u e s t ra s  leyes de Par tida de q ue  
las disnosiciones tes tam entarias  h a n  de en tenderse  y  
cum p li rse  l lanam ente  como ellas su e n a n :

Considerando q u e  según  las palabras  inequívocas  del 
te s tador  a r r ib a  insertas  l i te ra lm en te ,  el referido legado 
fu é  s imple é incondic ional ,  b ien  que limitado al tiempo 
en q u e  permaneciese v iu da  la Doña .S a b in a ,  como ha  
p e rm a n e c id o ;  pues la condición impuesta  al otro legado 
de Doña Magdalena de que  solo tuv iese  lugar  en  el caso 
de ex t ing u irse  la línea recta y  generación de D. Pablo Vi- 
lar, no puede ex tenderse  al o tro  del todo independien te ,  
co m prend ido  en c láusu la  separada  , toda vez q u e  el tes
tador  no la extendió.

Considerando que  p o r  esja r$zpp pq son  tampoco apli
cables ni p ud ie ro n  in fr in g i rse  íá regla de derecho  c o n 
s ignada en  la ley 69 de le g a tis ; la 12, tít. 17, libro 50 
del Digesto; la 19, tit. 4.°, Par t ida  6.a, q u e  tra tan  de la 
clase y efectos de las condiciones , n i el principio de d e 
recho pendente conditione dies neo cedit nec ven it, q u e  no 
tienen  lu g a r  en los legados simples y  sin  co n d ic io p , cual es el de que  se t r a ta :

Considerando que por la sentencia de vista no se con
cede á Doña Sabipa más que el Casot del manso Maliol que la legó el testador tal copio existia á la muer(p de este, y  según se inventario de acuerdo de todos los in te
resados, ó por lo ménos sin reclamación ni protesta de 
ninguno de ellos, por lo cual tampoco se han infringido 
Jas leyes Í0 y 27, tit. V ,  libro 33 D igestp,'que liipUaq, como va se ha dicho, ellegado á lo que expresamente se 
Manifestase por el testador;

Fallamos q u e  debemos declara? y  dec laram os pq h a 
b e r  lu g a r  al presen te  recu rso  de casación infer puesto 
con tra  la sentencia p ro nu nc iada  por la Sala segunda de 
h  Real Audiencia  de Barcelona en  27 de N ov iem bre  de 
1858 por los d em an d ad os ,  á quienes  c o n d e n a m o s  en  las 
costas y  á la p érd ida  del depósito. D ev u é lv an se  ios au tos  
á d icha  Real Audiencia.

Así por esta n ue s t ra  s e n te n c i a , de la cual se p a sa rá n  
copias pMja.su publicac ión en  la Gaceta y su inserción.en  
la Colección legislativa, lo p ro n u n c ia m o s ,  m andam os  y fir- 
m .am q^^ naxaon  López V ázquez .= » Sebastian  González 
JNandin,=*=Vi cen te Va lor.— Miguel'Ósea,*»An,tero de Echar-

ri .— Fernando  Calderón y CollanteS'=»Joaquin de Palma 
y Vinuesa.

Publicacion.— Leida y-publicada fué la sentencia  a n te 
rio r  por el limo. Sr. D. F e rn a n d o  Calderón y Collantes, 
Ministro de ja Sala p r im e ra  d,el T rib u na l  Supremo’ de Jus
ticia, es tándose ce lebrando  audiencia  pública en la misma, 
de q u e  certifico como Secretar io  de S. M. y su  Escribano 
de C ám ara en  dicho S uprem o Tribuna l .

Madrid 23 de Marzo de 1 8 6 0 .^  José Calatraveño.

- ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  c u e r p o s  d e  E s t a d o  

M a y o r  d e l  e j é r c i t o  y  p l a z a s .
El Excmo*. Sr. Ministro de la G u e r r a ,  con fecha 2 i 

del a c tu a l , me dice lo .siguiente:
«Excmo. S r . : Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de lo p i a -  

nitestado por V. E. en su oficio fecha 16 del actual , 
se ha servido au to r iza r le  para  q u e  pueda convocar á 
exámenes  de ingreso en  la Escuela  especial  del Cuerpo 
de Estado M a y o r  del ejército con el objeto de p roveer las 
vacantes de la m ism a;  debiendo a b r i rse  el concurso  de 
asp iran tes  ep  el mes de Julio  p ró x im o ,  y para  cuyo 
efecíó prqppqerá V. Ij. á hace? el llamamieq |p  oportuno  
en ia Gaggja y Bolsines üjicialfi§ de las p ro v in p ja s , p u b l i 
cando el prpgraigj? de, jqateínas so b re  que  Jpj de recaer 
el exáméff , con las de mas cji^npsicioqés sobrp  el p a r t icu 
la r .  paiq  q u e  llegue a noticia de los interesados y q u e  
puedan  cjhigir sus  solicitudes p o r  el conducto  señalado 
y bajo el sistema seguido  en años an te r io res

De Real o rden  lo digo á V. E . 'p a ra  su conocimiento  
y efectos consiguientes.»

Y para q u e  la an te r io r  Real o rden  tenga la debida y 
convenien te  pub l ic id ad ,  se inserta, j u n t a m e n t e  con el 
p rogram a de las m ate r ias  de que han  de e x a m in a rse  los 
que  aspiren á ing resar  en  la expresada Escuela  especial 
del Cuerpo  de Estado Mayor del ejército  en el próximo 
co n cu rs o ,  q u e  te n d rá  lugar  desde el dia  1° de Julio del 
corr iente  a n o ,  así como los ar tículos  del reglam ento  vi
gente  en  la mencionada dependenc ia ,  q u e  expresan las 
condiciones con q ue  serán  admitidos los asp iran tes ;  en 
el concepto de que  te n d rá n  ingreso como a lum nos  todos 
los que  de resultas  de los exám enes  r e ú n a n  las c i r c u n s 
tanc ias  y  conocimiento^ que  previene eí reglam ento  para 
su ing reso ,  según  así se ha d ispues to  en  Real ó rden  de 
9 de Dic iembre de 1859.

Madrid 28 de Marzo de 1 86 0 .= Fé l ix  María de Messina.
A rtícu lo s  del reg lam en to  e x p e d id o  p o p  S . M. en  19 

de A gosto  de  185 7  que in te re sa  conocer á  los que 
deseen  in g r e s a r  en e s ta  E scu ela  en clase de a lu m n o s .

DE LOS ALUMNOS.
Art . 16. T ienen opcion á ingresar en clase de a lum nos  

de la Escuela los Oficiales del e j é r c i t o , mil ic ias y a r m a 
da ;  los Cadetes y todos los jóvenes  de 16 años cu m p li 
dos á 25 no cumplidos, no per tenec ien tes  á d ichas  clases 
m il i ta res  que  r e ú n an  las condiciones  señaladas  en  este 
reglamento. El dia á que  se refieren  las edades marcadas  
án tes  es el 1.° de Setiembre , en que  deben  ser  filiados 
los aspirantes declarados alumnos.

•Art. 17. Las c i rcun s tan c ias  que h an  de r e u n i r  los a s 
p irantes  p ara  su  adm is ión  en clase de a lu m n o s  s o n : te
n e r  la v ista  en  la integr idad m ás  perfecta de las fun c io 
nes del órgano v i s u a l : gozar de la sa lud  y robus tez  n e 
cesarias para  sop or ta r  las fatigas in heren tes  al servic io  
del Cuerpo, así en  paz como en g u e r ra :  no tene r  defec
to notab le  en  su  persona, n i  vicio alguno en su  consti
tución o rgán ica :  a lcanzar  el desarrol lo  en  la es ta tu ra  
correspondiente  á sus ed ades ,  pero sin b a ja r  en  n in g ú n  
caso de la talla que  se exige al soldado de in fan te r ía .

Art. 18. En los últimos dias de Marzo de cada año  se 
publicará  en la Gaceta de M adrid  y en los Boletines ofi
ciales de las provincias  el l lamamiento  á concurso  para 
los exámenes  de in g re s o , que  d e b e rá n  d a r  p r inc ip io  en 
los p r im eros  dias del mes de Julio s iguiente.

Art. 19. Publicado que sea ei l lam a m ien to ,  los pai
sanos q u e  deseen c o n c u r r i r  á los exám enes  lo solici tarán  
del Director genera l del C u e rp o ,  acom p añand o  á sus  
instancias  los docum entos  s igu ien tes ,  legalizados en 
forma :

j.° Las fes de bautismo del p re tend ien te ,  sus  padres  y 
abuelos , con la de casamiento  de los padres.

2.° Una información judicial  hecha en  el pueblo  de la 
na tu ra leza  del p re tend ien te ,  ó en el de sus  padres ,  con 
cinco testigos de excepción y citación del P ro cu rado r  s ín 
dico, en  la cual se hagan constar  los extremos siguientes:

Primero. Estar el pretendiente  y sus  padres  en pose
sión de los dere  líos de ciudadano español.

Segundo. Cuál es la profesión , ejercicio ó modo de 
v ivir  que tenga el p a d re ,  ó la que hubiese tenido el pa
dre y tenga el hijo si aquel h u b ie re  muerto.

Tercero. Estar  considerada toda la familia del p r e t e n 
diente  por ámbas líneas como h o n r a d a ,  sin  q u e  haya 
recaído sobre  ella nota alguna q u e  infame ó envilezca á 
sus  ind iv iduos ,  según  las leyes del reino.

3.° Una obligación del padre ó tu to r  del p re t e n d ie n 
te de asis tir  á este  con 12 rs. diarios para su  decorosa 
m a n u te n c ió n ,  hipotecando en debida forma al c u m p l i 
miento fincas, sueldos ó ren tas  por valor q u e  no baje do 
6.000 r s . , ó depositando en la Caja dol G obierno  un  año 
de 'd ichas asis tencias.

i.° Certif icación q ue  acredite su b uena  conducta .
A los p re tend ien tes  que  hayan  sido admitidos en los 

Colegios m il i ta res ,  y á k s  que' tengan ó h ay an  tenido 
herm anos  de padre y m adre en esta Escuela, les b as tará  
p resen ta r  los docum entos  persona les ;  esto es , la fe de 
b au t ism o ,  la cert if icación de b uena  conducta  y la obli
gación de asistencias.

Los hijos de Oficiales del ^ejército, milicias o a rm ada  
p resen ta rán  la p a r t ida  de bau tism o y la de casamiento  
de sus  padre.-: una  copia legalizada del despacho del pa-: 
d r e ,  q u e  s u p l i rá  la in formación judicial  exigida á los 
hijos de paisano; la escr itura  de asis tencias, q u e  para los 
hijos de subal ternos  será independien te  dei sueldo de sus 
p ad res ,  v  la certificación que  acredite  su buena c o n 
ducta.

Art, 20. Las instancias  asi documentadas las pasará el 
Director genera l  del Cuerpo con su  decreto  al de E s tu 
dios de la E s c u e la , á qu ien  se p resen ta rán  los p r e t e n 
dientes p a ra  se r  reconocidos por el facultativo de la m is
m a ,  tallados en  p resencia  dei Jefe del de ta l l ,  y ex a m i
nados por  este y dos Profesores n om b rado s  al efecto de 
g ram ática  cas te l lan a ,  lectura  y e s c r i tu ra :  estos mismos 
e x a m in a rá n  tam bién  los docum entos  q u e  aco m p añan  á 
las instancias ,  y h a rá n  constar  las faltas que n o ta ren  en 
los expedientes, que así in st ru idos  s e rá n  devueltos al Jefe 
sup er io r  del Cuerpo para la reso lución  q q u e  hay a  lu 
g ar ;  en el concepto de que  no se ad m it irá  excusa ni p r e 
texto para sa lvar  los defectos que  se h u b ie re n  o b s e r 
vado.

Art. 21. Los Oficiales y Cadetes d i r ig i rán  las in s ta n 
cias por conducto de sus Jefes respectivos ; y cuando la 
g rac ia  de acu d ir  á los exám enes  les sea por Mí concedida, 
se p re sen ta rá n  al Director genera l  del Cuerpo y al de 
Estudios de la E s c u e la , en ía  que  serán  reconocidos y 
tallados como los paisanos para  asegurarse  de que  r e -  
u n e n  las c i rcunstancias  p reven idas  en  el art.  17, s in  las 
cuales n o  serán  examinados. Los Oficiales sin  sueldo y 
los Cadetes no lo se rán  tampoco sin haber asegurado ade
m ás  el pago de sus  asis tencias con las hipotecas ó el d e 
pósito de q u e  tra ta  el ar t.  18. Se excep túan  de esta regla 
los Cadetes que al ser admit idos en clase de a jum nos  ó 
aprobados en los exám enes  de ingresos deban  ser p r o 
movidos á S u b te n ie n te ,  seg ún  la Real ó rden  de 7 de 
Abril  de 185b: el Director general de Estado Mayor p o n 
d rá  á disposición de sus Jefes á los Oficiales y  Cadetes 
que  no llenen las condiciones e x ig id a s , ó que  l len án do 
las no p uedan  se r  admitidos, y d ará  cuenta  de h ab er lo  
hecho a m i Gobierno.

Art. 22. Los Oficiales y Cadetes p ro m ov erán  sus  in s 
tancias  an tes  del 15 de Mayo, no debiendo ser  cu rsad as  
por sus  Jefes las q u e  p resen ta ren  con posterioridad á 
este  d ia ,  ni tampoco admitidas  por el Director general 
del Cuerpo las de los paisanos después del 10 de Junio; 
pero este super ior Jefe podrá conceder hasta el 25 de 
dicho mes como plazo p ara  sub sana?  |as faltas en  los 
expedientes.

Art . 23. El dia 30 de Jun io  y en presencia  de los as- 
"p i rap tes  admitjclos á exámCR se verificará el sorteo que  
deba d e te rm in a r  el ó rden  según  el cual h a n  de ser  exa
m inados, s in  que después deba admitirse  n in gu no  que  
n q  haya  en trado  en  diefio sorteo.

Art . 24. El pxámen de ingreso  com prenderá  jas m ate 
rias  siguientes:

A ritmética .
A lg e b ra , inclusa la tepríq genera l  dé las aoRaciqnes y  

las séries.
Geometría elemental .
T rigonom etría  rectilínea.
T rigonometría  esférica.
Geografía.
Historia de España p o r  compendio  y nociones de la 

universal.
Dibujo n a tu ra l  fias.ta cabezas ipclusivq.
Lectura y traducción  correc ta  del francés.
Los programas q u e  h an  de se rv ir  para  estos exám e

nes los consu lta rá  el Director de Estud ios  con la J un ta  
facu lta t iva ,  y los p ropondrá  al Jefe del c u e rp o ,  q u iep  
oyendo á la superior facultativa, los ap ro b a rá  ó modifica
r á ,  pub licándose con u n  año  al m énos  de anticipación.

Art . 25. El examen de ingreso se verificará por el DiV 
repto? de Estudios con cua tro  p ro feso res ; y a u n q u e  para 
no fatigar á los ex am inan do s 's é  repar ta  en diferentes

ejercic ios , la censura  ha de recaer  sob re  el total cíe co
nocimientos que se exige. Las notas para  esta cen su ra  se
rán  las de Sobresaliente, Muy bueno, Bueno, é Insuficiente, 
reqHiriéndose al ménos Ja de Bueno p or  p lural idad  para 
la admis ión  en la Escuela.

Art. 26. Los exam inandos  q ue  por enfermedad ú otna 
cua lqu ie r  causa no hubiesen podido asis tir  á los ejerci
cios, ó se hubiesen  re t irado  sin conclu ir los,  p ierden  todo 
derecho á ser examinados en aquel añ o ,  debiendo em 
pero ser calificada* qpn las notas  de desaprobación  los 
que  las h ub ie sen  merecido por los ejercicios p rac t i 
cados.

Art. 27. T erm inados  los exámenes de ingreso de to
dos los p re tendien tes  admit idos al co n c u rs o ,  el Director 
general p ro po nd rá  pat a alum nos de  la Escuela á los quo 
hubiesen  sido ap ropados ,  ó á los p r im e ro s  de es tos,  con 
arreglo  á sus  cen su ras  , y sin dis tinción de clases ,  si su 
n ú m e ro  excediese al de las vacantes. A los que  no tuvie
ren  cabida después de ser aprobados , se les expedirá por 
el Director de Estudios una cert ificación que  acredite  las 
censu ras  que  h u b ie re n  merecido para q u e  puedan  h a 
cer constar  en todo tiempo no h ab e r  sido por culpa s u 
ya la exclus ión  sufr ida , pero sin  q ue  esta c ircunstancia  
pueda jam ás  servir les  para in g resar  en la Escuela.

Art. 28. Los a lum nos  recien nom brados  tienen opcion 
á ser examinados de jas materias  y dfjmjo co r re s p o n 
dientes al p r im e r  año , qup p odrán  gapay con la censura  
de Bueno p or  u na n im id ad ,  y la aprobación de u na  cua l
q u ie ra  de las te rceras  clases de p rim ero  y segundo ano. 
Los q ue  se consideren cop la apti tud  necesaria podrán 
solicitar este examen del Director g a p é p l ,  q u ien  se lo 
concederá para  fines de Agosto, verificándose an te  la 
Junta J e  examen de} prime? año.

Art . 29. El dia 1.° de Setiembre en  se que  debe d ar  
principio al cu rso  de estudios, se p re sen ta rá n  los a lum 
nos recien n om b ra do s  con el u n i fo rm e señalado á su  cla
se: á los paisanos se íes sentará su  plaza en la oficina del 
detall , para  que, como soldados dis tinguidos, p rinc ipien  á 
c o n ta r le  sus  servic ios desde este d ia ,  llevando las hojas 
correspondientes .  Los de esta clase y  los dem ás  á q u i e 
nes en v i r tu d  de las prevenciones an te r io re s  se les exige 
escr i tu ra  de asistencias, depositarán  en Caja uii t r im estre  
de ellas á razón de 12 rs. d ia r ios ,  q u e  se les d is t r ibu irán  
por m e s a d a : este depósito será precisamente renovado 
antes de los 20 dias de su ex tinc ión con la en trega Je  la 
ú l t im a mensualidad; y el a lumno que  dem orase dos meses 
la reposición , se considerará re tirado de la Escuela.

El Director de Estudios solici tará del Director genera l  
copia de las hojas de servicio correspondien tes  á los 
a lum n o s  que procedentes de las arm as  é in s t i tu tos  del 
ejército h ay an  sido admit idos en  la Escue la :  el Director 
general las rec lam ará  de los Directores é Inspectores  re s 
pec tivos , q u ienes  las env iarán  conceptuadas  p a ra  q ue  
se pueda co n t in u ar  la historia de las vicisitudes de cada 
u no  en  la m ism a forma que  está p reven ida para  los Ofi
ciales de Estado Mayor, y según las inst rucc iones  del D i
rector general del Cuerpo.

Art. 30. Los a lum n o s  de todas clases s e rá n  p ro m o v i
dos á S ub ten ien tes  vivos y efectivos de infantería al pa
sa r  al te rcer año  de es tudios, debiendo r e t i r a r  entónces 
los depósitos de asis tencias y le va n ta r las  hipotecas p re s 
tadas para asegurar  su pago.

Art. 31. Los a lum n o s  Oficiales c o n se rv a rá n  en él es
calafón del a rm a á que pertenezcan el lu g a r  que les co r
responda por an t igü ed ad ,  debiendo ser ascendidos c u a n 
do íes toque por la misma.

Art. 32. En los dos p r im eros  años los Oficiales efec
tivos con sueldo d is f ru ta rán  el que  co rresponde  á sus  
empleos en infantería ; y los g ra d u a d o s , efectivos sin  sue l
do y  d is t ingu idos,  de 120 rs. m ensua les  por todo hab er ,  
que  se d es t in a rán  á los Fondos de la Escuela. E n  los dos 
ú lt im os  años  gozarán  todos el sueldo correspondien te  á 
sus empleos en in fantería.

Al t. 33. Todos los Oficiales a lum nos  con sueldo con
t r ib u i r á n  c.on la cantidad que  la Jun ta  económica con
s idere necesaria y ap ru eb e  el Director general del C uerpo  
para el en tre ten im ien to  de las te rceras  clases, pero no 
excederá la cuota  señalada en n in g ú n  caso de 20 rs. m e n 
suales.

Art. 34. Todos lus años al ab r i rse  las clases deben  los 
a lum n o s  p re s en ta r  los libros de sus a s ig n a tu ra s ,  que  se
rá n  ru b r ic a d o s  por los Profesores  respectivos en  1? p r i 
mera y ú l t im a h o ja s ,  á fin de im ped ir  que pasen de 
unos  á o tros ,  y q u e  cada cual conserve  los suyos para  
re co rd a r  en todo tiempo los p r incipios  q u e  u n a  vez 
ap iend ie ro n .  En la clase de d ibujo p resen ta rán  también  
u n  es tuche de m atemáticas  , arreglado al modelo q u e  les 
m an ifes tará  el Profeso]* de el la , como asimismo los efec
tos y enseres  necesarios á los trabajos  de la misma, en la 
q u e  solo se les faci li tará el papel.

Art. 35. El a lum no  m is  an tiguo  en tre  los de m ayor  
empleo efectivo del ejército, correspondientes  á cada año, 
s e rá  Jefe de la clase , y desem peñará  las m ism as fu n c io 
nes q ue  los sargentos encargados de compañía ,  vigilando 
la policia , el órden y la disciplina , y dando p ar te  de 
cuan ta s  novedades o cu rra n  d u ra n te  los ejercicios á sus  
Profesores y al Subprolésor de semana.

Art. 36. La constante  aplicación y aó J i in  asis tencia á 
las clases , unidas «i ia obseivnncia  estr icta de los p re 
ceptos de la o rd en an za ,  en que  la más pequeña in frac
ción debe mirarse como una falta g rav e ,  son las v ir tudes 
que han  ríe a d o r n a r , á  los a lumnos de la Escuela de Es
tado Mayor del ejército. Cualquiera  le lajacion en esta 
parte  será castigada en proporc ión  de su im p o r ta nc ia ,  y 
según lo que  se establece en los artículos  de penas co r
reccionales.

Art. 37. Los alumnos que co n c lu y an  con ap ro v echa
miento los cua tro  años de estudio, y sean aprobados en  
los exámenes generales, ingresarán en el Cuerpo en  clase 
de Tenientes  , ai reglando las an tigüedades  por su  sufi
ciencia : para este objeto se r e u n i r á n  las censu ras  de di
chos exámenes generales con las de los finales de año, 
dando á cada nota los valores núm ericos  s igu ien tes :  A tra 
sado 0, Mediano 1 , Bueno 2, Muy bueno { , Sobresaliente 8. 
La sum a verificada bafo este concepto , y en la que solo 
f iguran lo-; n úm eros  co nespond ien tes  á los cuatro  años 
de la clase de dibujo por la cuar ta  parte de su valor, da
rá  un resu ltado,  según el cual tendrá el promovido co
locación en la escala , con preferencia  á los q u e  lo ob 
tengan inferior. En caso de empate decidirá la an t ig ü e 
dad, y por últ imo la edad

PLAN DE ESTUDIOS.
Aid. 50. Los conocimientos que h an  de completar la 

enseñanza .de los a lum nos  se d is t r ib u i rá n  en  cuatro  años 
y cua tro  clases en cada uno del modo s igu iente :

Primer año.
Primera clase.— Geometría analí t ica y cálculos d ife ren

cial é integral en la parle necesaria pa ra  los estudios s u 
cesivos.

Clase de dibujo.— Dibujo g eo m étr ico ,  com prend ida  la 
perspectiva lineal.

Segunda clase.— Geometría  descrip t iva y sus  ap licaciones al dibujo.
Tercera clase.—Ordenanzas g enera le s ,  com prendiendo  

las obligaciones desde el soldado hasta el Capitán in c lus i
ve , ordenes generales para Oficiales, honores  m il i ta res  
Y leyes penales, táctica, com prend iendo  teórica y  prácti-? 
ca m en te  la instrucción ind iv idua l  de in fantería  y cab a
llería, y las de compañía , b a ta l lón ,  e scuadrón  y batería.

Segundo año.
Primera clase.—  Piincipios de cosmografía, geodesia y topografía, con el conocimiento y práctica de los instrumentos.
Clase de dibujo.— Dibujo de som bras  y perspectiva aerea.
Segunda clase.—-Mecánica, física y nociones de química. *
Tercera clase.—Perfección del francés.

Tercer año.
Primera clase.—Organización m i l i ta r , adm in is tración  

m i l i ta r ,  táctica de todas las a rm a s ,  táctica sup er io r  y elementos de estrategia.
Clase de dibujo.— Dibujo geográfico y topográfico.
Segunda clase.—rConocimiento del m ater ia l  de artille

ría principios de fortificación p e rm a n e n te ,  su a taque  y 
d efensa ,  y m in a s : la fortificación de ca m pañ a  ooü toda 
extens ión :  puentes militares , reconocimientos y  castrametación. ’

Tercera clase.— Esgrima.
Cuarto año.

Primera clase. — Geografía m il i ta r :  coqjp lementq de Jas 
ordenanzas  generales del ejército: los ar tículps  de Ja? 
de Jos cuerpos especiales necesarios p ara  conocer su 
vicio y las diferencias en tre  aquellas y  estos:  legislación 
m i l i ta r ,  rud im en tos  de derecho in te rnac iona l:  Fuero d§ 
ex tran jeros^ procedimientos m il i ta re s ,  y servicio ¿e í  
Cuerpo de Estado Mayor, así en paz como en  g u e r ra :  se 
com prenderá  en esta parte la exposición de los p r in c i 
pios genera les  de inst rucc ión  y despacho de los ex p e
dien tes  y  asuntos en que conocen los Generales ep  Jefe, 
Capitanes generales y demas Autoridades á cuyas  ó rd e 
nes  se hallan  destinados los Oficiales de Estado M ayor, y 
la aplicación teórica y práctica del sistema mandado  ol> 
se rv a r  en  cada caso sobre estos pun to s .

Clase de dibujo.— Dibujo de paisaje.
Segunda clase.—Historia del a r te  de la guerra  y e s tu 

dio de las principales ó más im portantes  campañas en  
lo an t igu o  y en  lo moderno.

Tercera clase.—Equitación.
Estas clases de cuarto año d u r a rá n  ocho m eses ,  verL  

f i c h ó s e  el ex ám en  á  fines de Abril / p a r a  q u e  en  los

dos restantes del año académico se ocupen los alumnos 
en prácticas de geodesia y topografía sobre el terreno.
P ro g ra m a  a p ro b a d o  p o r  el E x cm o . S r . D ire c to r  g e

n era l del C u erpo  de E sta d o  M a yo r del e jérc ito  en
11 de N o v ie m b re  de  1856 p a r a  el e x á rn m  d e in 
g re so  en la  E scu ela  esp ec ia l d d  m ism o C iterpo .

PRIMER EJER CIC IO .
Francés.

Traducir correctamente el francés.
Geografía.

Idea de la geografía y partes en que se divide.
Geografía astronómica.

De los cuerpos celestes en general y opiniones acerca 
de sus movimientos.Idea de la esfera armilar y círculos de que se com
pone.De las longitudes y latitudes geográficas.Del modo de determinar las longitudes y latitudes.Reducción de las longitudes de un meridiano á otro.

De las cartas geográficas y de la formación de su cua
drícula.Uso de las cartas.Divisiones astronómica? de la tierra.

Divisiones de la tier?a pon respectg á sus Im itan tes.
Descripción y usq deí globo terre§|f?g art¡fjgjg|'. *

í?eogrgfig física.
De las aguas en general.Del Océano en particular.
De los movimientos del Océano.
De la tierra.Aspecto exterior de la tierra.De Iqs causas qüe influyen en )a vari&ciep delaspectp  

de la tierra.De los climas físicos.
Geografía política.

Su división en antigua, de la edad media y moejerna,
Antigua.

Descripción del Asia , Africa y  Europa a n l ip í^
Edad media.

Análisis histórica de los tres períodos en que se con
sidera dividida la geografía de la edad iftgdig, eep §xpr% sion de los Estados que se formaron en caga lino de di
chos periodos.

Moderna.
Descripción general fínica y política de Europa y de 

sus isla s, con la particular de cada upo de los 19 Esta
dos principales en que se divieje, y muy señaladamente 
la de España, que se exigirá con toda extensión, así 
como la de sus colonias.

Descripción del Á*sia y de islas, co p la  p^rtipplar 
de cada una de las ocho grandes regiones en que se considera dividida.

Descripción del Africa y la particular de los nueve  
países en que ppdemos considerar dividido lq que se co noce hasta hoy de esta parte del g lobo , así como la de 
sus islas.

Descripción de la América , con la particular de los seis Estados en que se divide la parte seplonirion^l; la 
de los 10 que forman la m eridional, y la ae las islas s i
tuadas en los mares que las rodean.

Descripción dp la Oceanía, considerándola dividida en Oceania occidental ó Malpysia , Oceanía central ó Aqs? tralasia y Oceanía oriental ó Polinesia , con expresión de 
las islas que forman cada una de estas grandes secciones.

Historia universal.
Su división en antigua, de la edad media y moderna, 

con la subdivisión de cada una de estas tres partes en  
épocas y número de años que abrazan estas últimas:

1 .a Ipoca de la historia antigua, desde Adán hasta Noé, ó desde la creación del mundo hasta el diluvio universal.
2 .a Desde Noé hasta Moisés, ó desde el diluyio uni

versal hasta el fin de la cautividad de los israelitas en Egipto.
3.a Desde Moisés hasta R óm ulo, ó desde el fin  de la cautividad de los israelitas en Egipto hasta la fundación de Roma.
4.a Desde Rómulo hasta Ciro, ó desde la fundación da Roma hasta la del imperio de los persas.
5.a Desde Ciro hasta Alejandro el Grande, ó desde la fundación del imperio de los persas hasta la del de Ma- 

cedonia en las tres partes del mundo entúpeos conocido.
6 .a Desde Alejandro el Grande hasta Jesucristo, ó desde la extensión del imperio macedonio por las tres par

tes del mundo hasta el establecimiento de la religión  cristiana.
7.a Desde Jesucristo hasta Teodosio el Grande.
1.a Epoca de la edad media desde Teodosio ej Gr§n- 

de hasta Cario-M agno, ó desde la división del imperio 
romano hasta la rpstaqraciqn del de Occidente por los francos.

2 .a Desde Carlo-Margo hasta Godofredo de Bouillon, ó 
desde el restablecimiento del imperio de Occidente por 
los francos hasta la conquista de la Tierra Sánta por los cruzados.

3 .a Desde Godofredo de Bouillon hasta Cristóbal Co
lon , ó desde la conquista de la Tierra-Santa por los cru
zados hasta el descubrimiento del Nuevo-Mundo.

1.a Epoca de l  ̂ edad nioderna. 0e§de Gristóhpl Cplon hasta Luis XVI, ó desde el descubrimiento del "Nuevo - 
Mundo hasta el principio de la revolución francesa.

2 .a Desde Luis XVI hasta la caída do Napoleón, ó des
de el principio de la reyolucipn francesa hasta la dispju* cion del imperio francés.

3.* Desde la caida de Napoleón l hasta el advenimien
to de Napoleón III, ó desde la disolución del imperio 
francés hasta el restablecimiento del ntismo-

H istoria de España.
1.a Epoca. Dominación de los cartagineses en España.
2 .a Dominación de los romanos.
3.a Dominación de los godos hasta la irrupción dq los sarracenos.
4.a Dominación de los sarracenos en la mayor parte de 

España y Reyes de Oviedo y después de León durante 
la dominación expresada.

5.* Reyes de Castilla y  Leqn; Reyes privatiyos de León 
hasta la incorporación definitiva de esta Corpna á dé 
Castijla; Reyes privativos de Navarra tiesta §u iqqprpQ- 
raciop á la de Castilla.

6.a Reinados de la casa de Austria.
7.* Reipados de la casa da Borbon.

Dibujo.
Dibujo natural Jiasta caRezas inclusiya.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritm ética.
1. Numeración.
2. Cálculo de los números enteros.
3. FracGiopes ordinarias.
4 . Números complejos.5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.7. Propiedades generales de los núm eioscqn ia teo^ 

ría general de los sistemas de numeración y la de [a di
visibilidad de los números.

8 . Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas.10. Elevación á potencias y extracción de raíces d9 

todos los grados.11. Señales de incomensurabilidad de las rafees.12. Proporciones.13. Progresiones.
14. Logaritmos.
15. Método abreviado de multiplicar.16. Simplificación del cálculo de Jaraíz ouadrada.
17. Las potenoias sucesivas de un número Dqayor ó

menor que 1 tiepéP ^  ó Q pg? límite.
18. Teoría dq ¡as ap?ox¡iR5iQÍones.

Algebra.
I . Nociones preliminares.
%. Operaciones de álgebra.
3. Resolución c)e las ecuaciones d§ primer gpac|Q y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades,
5. Análisis indeterminada de primer grada.
6. licuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas,' Análisis ÍPdéterRRPSda de segundo grado.
8 . Máximos y mínimos.
9 . Cálculos ¿e las expresiones imaginarias, v m  la generalización del binomio de Newton en los d® 

ser el exponente negativo ó fraccionariq,
10. Potencias y raicea de q^ntidadél aígebráipas,II. Progresiones y séries.
12. Fracciones continuas.13. Logaritmos con las aplicaciones, formación y qso de las tablas de Cafiet.
14. Teoría de las funciones derivadas.15. Cantidades que se reducen á V .?10. Máximo común divisor a lg e b r á is

17. Teoría general de ecuaciones.18. Teoría de la eliminación.19. Trasformacion de ecuaciones.
20. Raíces iguales.
21. Ecuaciones susceptibles de reducción.
22. Resolución de las ecuaciones numéricas.
23. Teoría de las ecuaciones binomias, con la resolución trigonométrica de las mismas.
24. Ecuaciones reducibles al segundo grado.
25. Descomposición de las fracciones racionales en  

fracciones simples.
TERCER EJERCICIO.

Geometría.
1. Nociones preliminares
2. Rectas que se cortan.
3. Teoría de las rectas paralelas.4. Propiedades generales de la circunferencia.
5. Angulos y su medida.6. Triángulos y condiciones de su igualdad.
7. Cuadriláteros y  polígonos en general.
8. Circunferencias , tangentes y secantes.
9. Líneas proporcionales.10. Semejanza de polígonos
11. Polígonos regulares y relación de las circunfe

rencias al diámetro.fg. Superficie de las figuras planas y su compara-
c¡0&  , „!§> Del plano y de su combinación con la linea recta. 

Angulos diedros y  poliedros.Propiedades de los poliedros, condiciones de su igp ld ad  y de los tiedros en particular.
16. Poliedros sem ejantes, simétricos y regulares.17. Superficie y volúmen de los poliedros.
18. Propiedades principales del cilindro, cono y gsfefó.
19. Definición y propiedades del triángulo esférico, condiciones de igualdad de los triángulos esféricos.20. Triángulos polares.
21. Superficie y volúmen del cilindro, cono y esfera.
22. Comparación de las superficies y volúmenes de cuerpos semejantes.23. Método de las proyecciones y abatimiento.

Trigonometría rectilínea.
1. Nociones preliminares,
2. Funciones circulares.
3. Construcción 4? t-abJas trigongmétjcas y u§q ¿e las de Callet. '
4. Fórmulas para la resolución de los triángulos rec

tilíneos.5. Resolución de Iqs triángulos rectilíneos.
Trigonometría esférica.

1. Fórmulas parp la respjucipn d,e los t?¡4qgplp§ es
féricos.2. Resolución de los triángulos esféricos.
In d icad o r} de los a u to res  q ue p y e d e f i s e r v ir  p a p q  1$ 

p r e p a r a c ió n .
PfMME^l EJERCICIO.

Materias. Autores.
r r — r — 1—  --------:— —  1 - X j  U n A W J J L U J J U A Í J M Ü

Geografía.............................. ... Verdejo.
Historia qniversal....  Idem.Idení de España, i     -----  D. Alejandro Qoigez

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética................................  Bourdpn y Cirod4$-Algebra  ....................... .. Idem.

TfiRC&U EJERCICIO.
Geometría  -----   - ...............  Vinpení, Legendreó fitfgddfcTrigonometría rectilín ea ... Idem.
Idem esférica ......... .............  Cirodde.

NOTAS.
1 .a En las materias para que se citap 4qs ó tores bastará que el examinando conteste con arreglo 

á uno cualquiera de e l lo s , sin que se le pueda exigir mayor latitud.
2.a La indicación que se hace de los autores np 

cluye á otros cualesquiera que tratan con igual ólmayer extensión las materias del exámen,

Dirección general de Consumos, Casas dé Moneda y Minas.
El dia 11 de Abril próximo se celebrará subasta pú

blica simultáneamente en la Administración de Hacienda pública de la Coruña y en la pobrería de Jubia para el ministro de 1.300 quintales de cok inglés que la segunda necesita para su consumo en el ano corriente, cuyo acto tencjrá lugar á la una de la tarde cop sujeción al pliego 
^ c o n d ic io n es  que en ambos puntos se encueritfg ^  *

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
debiendo arreglarse las proposiciones a] papd l̂Q adjunte?«El que su scribe, enterado del pliego de condicionesinserto en el Boletín oficial de esta provincia, nú m .........
de} dia para cpntratar 1.300 quintales de colt
glés para las labores de esta fábrica en §1 corriente $no. 
se compromete á cumplirlas y  á entregar dicho artíoulo, según la condición 2.a, al precio d e . . . . . .  (expresado porletra ) cada quintal ¡castellano.®

(D om icilio, fecha y firma,)
Madrid 26 de Marzo de 1860. =« El Director generalManueJ M^FÍa Yauez de Rivadeneira.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ras p ú b l ic a s .
. En yirtud de lo dispuesto por Real órdep d§ fi 

corriente, esta Dirección general ha señalado el dig 
de Abril próximo, á las doce de su mañana, para la a d -  
judjeaeiofi en pública subasta de las obras del puente 
de Riaza, ep la carretera de Valladolid á Calatayud, cu yo presupuesto importa 489.418 rs. y 84 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la inslrucpipn de 18 de Marzo de 1852, en esta cprte 
apto la Dirección go.r : al de Obras públicas , situadq en el local que ocupa ei Ministerio fie Fomento, y  eri Logro
ño ante el Gobernador de la provincia, hallándose en uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento del 
publico, el presupuesto, las condiciones y  los planos correspondientes.

Lasfproposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la caiiti* 
dad que ha 4e consignarse préviainenfe copro garantía para tomar parfe en esta subasta será dé 34.000 rpatei en dinero ó acciones de_ caminos, ó bien én efectos ¿te la Deuda pública al tipo que les está asignado por la? 
respectivas disposiciones v igen tes, y  en los que”nó lo tu vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fijado para la su basta; debiendo acompañarse á cada 
pliego ei documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

el caso de que resultasen dos ó más proposición** 
iguales* se pelebrará, únicamente eptrú sus autores, un* 
segunda licitación abierta en los términos prescrito? 
por la citada instrucción; siendo la primera mejoFa que 
p g ?  PPr lp raónp§ de 500 rs., quedando Jas demás á ¥9^ luntad de los licitadores, siempre que np bajen d$ (00  reales.

MAdrjd 24 de Marzo de 1860.—ÍE1 Director general deObra? públicas, Jpsé F?anc¡sco de Uría.
Modelo 4 e  proposición.

EL N. N„ vecino d e  , enterado del anuncio publicado cop fecRa %k¡ de Marzo ú ltim o. y  de la§ Qondicion*s y  
requisitos que se exigen para la adjudicación en públiqá subasta de las obras del puente de Riaza, en ía darréte- 
ra dé YalladoJid á Calata y u d , se compromete á tomar á 
su cargo la construcciqn de |a§ pusiURS. Qoo estrié!* m* jecion á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  v

( Aquí la proposición que se h aga , admitiendo é  me» jorapdo lisa y  lianaiqente el tipo ftjadp; perQ-aidYirtiéPdé aue será desechada toda propuesta en que no se egprose de terminada mente la cantidad, escrita en letra, per U  
que se comprométa el propopént? á la qjéeucten da las obras.)

(Fecha y  firma del propopente^

En virtud de lo dispuesto por Real órden dé este fecha, esta Dirección general ha señalado el día *9 Ú*Í 
próximo dé A bril, á la? doro do m  mafíane, para la adjudicación en pública subasta de las obras dql (fém o  
y tablero para un puente de hierro sobre el rio A nigo- 
ba en Ja carretera áe Sevilla á H uelva, sirviendo de t i -  
po en él ropiéte la cantidad dé 87.40o r?. $n qu* h  h« hecho proposición.

La subasta se celebrará en los términos p r e v e n t e  
por la instrucojpn de 18 de Marzo de 1882, en esta córte 
ante la Dirección general dé Obras pública?, fituad* en  el local que ocupa el Ministeriq de Fomento, y en ítee l-  va ante el Gobernador de la provincia, hallándose en  
ámbas puntos de pianifiesto, para conocimiento del pú
blico, el p iw p u e s t o ,  condioiopro y bU rqs r o r r e í » ^  dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, é?rqgJáadosé exactamente *i adjunto «nádete, y  la *«»*



tidad q u e  ha de consignarse préviainente com o  garan-». 
tía para tom ar -parte en esta subasta será de 5.000 rs, 
en d inero  ó acciones de cam inos, ó bien  en efectos de lá 
Deuda publica  al tipo qu e les e 4 á asignado por las res-í 
pectivas d isp os icion es  vigentes, y en los qu e no lo t u 
v ieren  al de su cotización  en la Bolsa el dia anterior al 
lijado para la subasta; d ebiendo acom pañarse á cada p lie 
go el docu m en to  que acredite haber realizado el d e p ó 
sito del m odo que previene la referida instru cción . No 
se í d m itiiá  p rop osición  alguna que n o m ejore p or lo 
m énos en un 5 por 100 la cantidad citada de 87.400 
reales.

En el caso de qu e resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se ce lebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación  abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ión ; siendo la prim era m ejora que se 
haga por lo m énos de 200 rs. , quedando las dem ás á 
voluntad de los licitadores. siem pre qu e no bajen de 40 
reales.

M adrid 24 de Marzo de 1860. =  El D irector gen e 
ral de Obras públicas, José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N. , v ec in o  d e  , enterado del an u n cio  p u 

b licad o  con  fecha 24 de Marzo últim o, y  de las con d i— 
cion es y  requ isitos qu e se exigen para la ad ju dicación  en 
p u b lica  subasta de las obras del tramo y  tablero del 
puente de h ierro  sobre el n o  A nicoba, se com prom ete á 
tom ar á su cargo la con stru cción  de las m ism as, con  e s 
tricta su jeción  á los expresados requisitos y  con d icion es, 
por la cantidad d e . . . . ,

(Aquí la p rop os ic ión  que se haga , adm itiendo ó m e 
joran d o  lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirliendo 
q u e  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en le tra , p or  la 
qu e  se com prom ete el p rop on en te  á la e jecu ción  de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del proponente,)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4 .°— M inas,— Núm. 393,

En el expediente in strq id o  en este G obierno de pro
v in cia  á instancia del E xcm o. Sr. D. A le jandro O livan, 
Presidente de la sociedad La A gu stin a , con  el objeto de 
qu e  esta sociedad  sea declarada especial m inera , p ré - 
vias las form alidades que la ley e x ig e , he d ictado la 
providencia  sigu ien te :

«E n uso de las facultades que me con ced e  la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  o id o  el d ic 
tamen del Consejo p rov in cia l, apruebo la constitución  en 
especial m inera de la sociedad La A gu stin a , form ada para 
ben eficiar las m inas de p lom o denom inadas Agustina  y  
Santa Lucía , sitas en el térm ino de Sierra U b a l, de la 
prov in cia  de V izca y a , m ediante escritura otorgada en 18 
de D iciem bre de 1859 por el Exorno. Sr. D. A lejandro Oli
van, y  los Sres. D. José Luis Ketortillo, D. Ram ón de T a- 
ra n co , D. Bernabé G onzález de V ivanco , D. A driano 
L leu jou lep  y  D. Manuel Quijana de S e la y a , in d iv idu os 
de la Junta directiva de la expresada sociedad, autoriza
dos al efecto p or la general de accion istas, y su ad i
cion al de 22 de E nero del año actual ante el E scribano 
D. Angel A bad.

Madrid 23 de M arzo de 1 8 6 0 .= E l G ob ern a d or , Vega 
de A rm ijo .»

Lo qu e he dispuesto se publique en los p eriód icos  ofi
ciales de esta c o r t e , en cum plim iento  de lo qu e p re 
v ien e el art. 8.° de la ley  de Sociedades m ineras de 6 de 
Julio de 1859.

M adrid 23 de M arzo de 1 3 6 0 .=  El M arqués de la Vega 
de A rm ijo. 1578

N úm ero  395.

En el expediente instru ido en este G obiern o de p ro 
v in cia  á instancia de D. José Juan N avarro , Presidente 
de la sociedad m inera  titulada Carbonera do C uenca , con  
el ob jeto  de que esta sociedad sea declarada especial m i
nera , prévias las form alidades que la ley  ex ig e , he d ic 
tado la providencia s ig u ie n te :

«E n  uso de las facultades que m e con cede  la ley  de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859 , y  o ido  el d ic 
tam en del C onsejo p rov in cia l , apruebo la con stitu ción  
en  especial m inera de la sociedad Carbonera de Cuenca, 
form ada para explotar las m inas de hulla  denom inadas 
El Vapor y  San Vicente, sitas en térm ino de Henarejos, 
de la p rov in cia  de C u en ca , m édiante escritura otorgada 
p or el lim o. Sr. D. José Juan N avarro y  los Sres Don 
Fernando V alsolobre y  D. L eoncio Coronado en 4 de 
E nero de 1860, y su  .adicional de 14 de Marzo del m ism o 
año ante el E scribano D. C láudío Sauz y Barea.

Madrid 26 de M arzo de 1860. ==El G obernador, Vega 
de A rm ijo .»

Lo que he dispuesto se publique en los p eriód icos  ofi
ciales de esta co rte , en cu m plim ien to  de lo que prev ien e 
el art. 8.° de la ley  de Sociedades m ineras de 6 de Julio 
de 1859.

M adrid 26 de Marzo de 1 8 6 0 .=  El M arques de la Ve
ga de A rm ijo . 1579

Universidad central.
En virtud de lo p reven ido en  el art. 133 del regla

m ento de las U niversidades del R eino, corresp on d e á los 
a lum nos de esta Central satisfacer por el segun do plazo 
de los derechos de su m atricula los siguientes:

Los a lum nos de las facultades de T eolog ía , Derecho, 
M edicina y F arm acia , la cantidad de 140 rs.

Los de las facultades de Filosofía y  Letras y  Cien
cias, 100 .

Los de la carrera del Notariado , 100 .
Los alum nos de la facultad de Derecho verificarán  el 

pago en los dias qu e m edian desde el 11 al 21 de Abril 
p róx im o.

Los de M edicina desde el 23 al 28.
Los de Farm acia el dia 30 de A bril y  en los dias 

3 , 4 ,  5 ,  7 y  8 de Mayo.
Los de T eolog ía , Filosofía y Letras y  C iencias en los 

dias 9, 10 , 11  y 12  del m ism o m es , y los del Notariado 
el 14, 16 , 18 y  19.

C om prarán en la tercena de tabacos, sita en ios p or 
tales de la plaza de la C on stitu ción , frente á la Panade
ría , el papel sellado azul, llam ado de M atrículas, que p re 
sentarán en la Sección  de Contabilidad de la Secretaría 
de esta U niversidad , expresando en él sus n om bres y 
apellidos, las asignaturas que estudien y la fecha , y  e s 
tamparán al p ié  su firma.

La S ección  de C ontab ilidad , después de tom ar asiento 
del papel sellado y  de talad a r lo , les expedirá un recib o  
que el m ism o dia deben entregar en la mesa del respec
tivo negociado de la Secretaría para que se una á sus an 
tecedentes.

El O ficial de la mesa anotará el pago en la papeleta 
de m atrícu la  que ha de presentarle el alum no.

N ingu no será adm itido al exam en de prueba de curso  
sin hacer constar que ha satisfecho el segundo plazo en 
el térm in o prefijado.

' M adrid 28 de Marzo de 1 8 6 0 .=  El Rector , M arqués de 
San G regorio.

Junta de agricultura , Industria y Comercio 
de la provincia de Madrid.

SECCION DE COMERCIO.

Los señores V icepresidente y Vocal Secretario de la 
S ección  de Com ercio de la Junta provincial de A gricu ltu 
ra , Industria y C om ercio de A licante han dirigido á la 
de esta provincia con  fecha 19 de Marzo de 1860 la s i
gu iente com u n icación  :

«Junta p rov in cia l de A gricu ltu ra , Industria y  C om er- 
c io .= A lic a n (e .= S e c c io n  de C om erc io .= P o r  Real orden 
de 26 de A gosto de 1859 se otorgó autorización á la 
Junta de C om ercio de esta capital para el establecim ien
to de un depósito  especial de p u erto , con  arreglo á las 
p rescrip cion es del cap ítu lo 8.° de las ordenanzas genera
les de la renta de A duan as, el cual se halla instalado ya 
en un ed ificio aislado, y que reúne todas las condiciones 
á propósito de capacidad , seguridad y com odidades para 
ía co loca ción  de toda clase de géneros. Estos estable
c im ien tos , no solo son útiles al país en que existen , sino 
qu e  igualm ente prop orcion an  conocidas ventajas al co 
m ercio  en general, tanto nacional com o extranjero, p or
que puede disponerse de los efectos depositados en oca 
sión m ás oportuna para enajenarlos y  satisfacer los d e 
rech os de im portación  paulatinam ente á m edida qu e  se 
destinan al ,consum o, perm itiéndose tam bién reexportarlos 
librem en te cuan do no pueden encontrar venta favorable 
en el m ercado del p a is ; y  el de esta ciudad reúne toda
vía la ventaja de estar situado al extrem o de una larga 
línea de cam ino de h ierro  qu e conduce al interior de 
la península, prop orcion an d o  por consiguiente m ayor fa
cilidad para la salida de los géneros.

Con este m otiv o , esta S ección  tiene el honor de d i
rigirse á V. participándole el establecim iento de este 
depósito m ercan til, y  rogándole al m ism o tiem po la dis
pense el obseq u io  de dar publicidad á este aviso por los 
m edios qu e estén á su alcance. Dios guarde á V. m u
chos años. A licante 19 de Marzo de 1860.=E1 V icepre
s idente, José Bas. = E Í  V ocal S ecretario , Joaquín G uar- 
diola ==Sr. V icepresidente de la Sección  de C om ercio de 
la p rov in cia  de M adrid.»

Lo qu e la Junta de esta prov in cia  ha dispuesto se pu
b liqu e en este p eriód ico  oficial para que llegue a c o n o c i
m iento del p ú b lico .

Madrid 28 de M arzo de 1 8 60 ,= E l P r e sid e n te , Mar
qués de la Vega de A rm ijo.

Junta general de Beneficencia del reino.
La Excma. Junta general de Beneficencia ha acordado 

sacar á pública subasta las obras de construcción  do sa - 
as para enferm os en las galerías altas del hospital del 
lev en T oledo, bajo el pliego do cond icion es que están 

de m anifiesto en su Secretaría y en la D irección de dicho 
establecim iento.

Las p roposiciones se harán en p liego cerrado con su - 
lecion al siguiente m odelo:

«N. N ., vecin o d e . . ............ ..habitante e n .......................  ,
entelado de las con d icion es para la adjudicación en s u 
basta de las obras do habitación de salas para enferm os 
sn las galerías altas del hospital del Rey en T oledo, me 
am igo á^cumplir las y  ejecutar la obra por el precio d e . . .

(Fecha y  firma del proponente.»)
El rem ate se celebrará el dia 12 de Abril p róx im o, á 

las doce  de su m añana, sim ultáneam ente en Madrid en 
la sala de sesiones de la Junta , calle de los D onados, n ú 
m ero 4 , presid iendo el acfo el Excm o. Sr. V ocal decano 
de la Sección  de Contabilidad, ó quien haga sus veces, 
y en T oledo en las oficinas del establecim iento, ba jo la 
presidencia del D irector del mismo.

Madrid 23 de Marzo de 1860.=E 1 Secretario, Ferm ín 
Canella. i580

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Por renuncia del que la desem peñaba se halla va 

cante Ja Secretaría del A yuntam iento de la villa de B e - 
rastegui, en esta prov in cia , dotada con  2.000 rs. anua
les , pagados por trim estres de los fondos públicos.

Los aspirantes podrán d irig ir sus solicitudes al Presi
dente de dicha corp oración  en el térm ino de 30 dias con 
tados desde la inserción  de este anuncio.

San Sebastian 23 de Marzo de 1860.=E1 Marqués de 
«lagares .   1 5 5 7 -3

Alcaldía constitucional de Bollullos del Condado.
Habiendo fallecido D. José Cadaval, m édico  titular de 

esta v illa , el A yuntam iento qu e presido ha acordado en 
sesión del dia 23 de F ebrero últim o publicar la vacante 
de dicha plaza por térm ino de 30 dias, contados desde la 
in serción  de este an un cio  en la Gaceta de M ad rid , en 
cu y o  plazo los aspirantes que qu isieren  hacer solicitudes 
las presentarán en la Secretaría m u nicipal, acom pañ a
das de sus respectivos títu los or ig in a les , ó copias lega
lizadas de los m ism os, sien do el su eldo de la titular de 
m edicina el de 1.100  rs. an uales , pagados de los fondos 
m unicipales.

Bollullos del Condado y  Marzo 20 de 1860.=E1 P resi
d ente, A ntonio Diaz, =  Él S ecreta rio , Diego González.

_ _ _ _ _ _ _  1556

Alcaldía constitucional de la villa del Gar
banzal.

D. A nton io S á e z , A lcalde prim ero constitucional de 
esta villa y  Presidente de su A yuntam iento: hago saber, 
que hadándose vacante la plaza de Secretario de A yu n ta 
m iento de la m ism a, dotada con  4.000 rs. anuales, qu e 
serán satisfechos de los fondos m unicipales, por acuerdo 
de esta corp oración  , y  en conform idad  á lo dispuesto 
p or el Sr. G obern ador c iv il de esta provincia  , se an u n 
cia al p ú b lico  para que los aspirantes en el térm ino de 
30 d ias, contados desde el en que este an un cio  aparezca 
e n  la Gaceta de M adrid y Boletín oficial, presenten sus so
licitudes en la Secretaria de d ich o Ayuntam iento.

Garbanzal 20 de M arzo de 18 6 0 .= A n ton io  Saez.
1577— 3

Ayuntamiento constitucional de Cabañaquinta.
Se halla vacante la plaza de m éd ico -c iru ja n o  de este 

c o n c e jo , dotada con  6.600 rs., pagados con  la m ayor 
puntualidad por fondos m u n ic ip a les , y ademas 4 rs. por 
visita que haga á los enferm os qu e no sean pobres.

El facultativo que quiera m ostrarse aspirante á dicha 
plaza d irig irá su solicitud y copia de los m éritos que le 
asistan á la Secretaría de este A yun tam iento dentro de 
los 30 dias siguientes al en qu e tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 1a prov in cia  y  
Gaceta del G obierno de Madrid.

Cabañaquinta 6 de Marzo de !8 6 0 .= J o s é  María Gonzá
lez Campoma ríes. 1415

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado de la 

provincia de Pontevedra.
Anuncio para el arriendo de las fincas de los iglesarios 

que radican en esta provincia .
Fsta A dm inistración ha dispuesto sacar en arriendo 

por térm ino de un año, según lo p reven ido p or la Supe

rioridad, el disfrute y  aprovecham iento de las fincas por 
frutos del corriente año, bajo las condiciones que se ma- 
nifiestan en el pliego inserto á continuación.

1.a La subasta de las fincas d é lo*  iglesarios qu e-com 
prende cada distrito m unicipal, cu yo  tipo excede de 
20 .000 , tendrá lugar el dia 9 de Abril próxim o de doce 
a tres de la tarde en Madrid por ante el Excm o. Sr. Go
bernador de la p rov in cia , Administrador é Interventor 
del l amo y Escribano de Hacienda ; en Pontevedra por 
ante funcionarios de igual caso, y e n los distritos m u n i
cipales por el Sr. Alcalde y Procurador S índico y Escri
bano respectivo.

2.* En el m ism o dia y  hora ha de verificarse la su 
basta de los distritos m unicipales, c u y o  tipo no llegase 
á la expresada cantidad de 20.0()0, en Pontevedra por an
te los funcionarios que expresa la con d ición  an terior, y 
en los Ayuntam ientos por ante que tam bién manifiesta 
la misma , quedando pendiente de la aprobación de la 
D irección  general del ramo.

3.* Si el tipo de la subasta no llegase á 500 rs., tan solo 
se rem atarán en los Ayuntam ientos respectivos siem pre 
que se hallen fuera de la distancia de dos leguas fuera 
de la ca p ita l, pues aquellos que no se encuentren  en 
este caso se subastarán en el local de esta Adm inistra^ 
cion  en el m ismo dia y hora arriba designados.

4.a Las posturas para el arriendo se harán por m edio 
de p liegos cerrados con form e al m odelo que se inserta á 
continuación  á los cuales deberá acom pañar la carta de 
pago que acredite haberse depositado el 10 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo para todas las fincas de cada 
m unicipalidad cu y o  depósiio se realizará, bien sea en la 
sucursal de esa provincia, ó bien en las A d m in is tra cio 
nes subalternas de Rentas de ios partidos judiciales d on 
de se hallen enclavadas las fincas. Los licitadores in tro 
ducirán  los plugos ai efecto en las urnas ó cepillos que 
con  anticipacion .se hallarán colocados á la entrada de 
los locales donde deba tener lugar el rem ate, dándose 
por term inada la adm isión de los m ism os á las doce del 
dia f i ja d o , desde cuya hora y hasta las tres de su tarde 
habrá de procederse á la apertura de los pliegos con  la 
debida publicidad, adjudicándose en el acto el remate á 
los licitadores que hayan hecho la proposición  más ven 
tajosa á la Hacienda, sin perjuicio del resultado más fa
vorable de la doble proposición.

5.a Las posturas se harán por el total de los iglesa
rios com prendidos en el presupuesto de cada A yunta
m iento.

6.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el im porte del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive y  
en adelante : por trim estres adelantados si excediendo de 
500 rs. no llegase á 20.000 , y  anualm ente á su v e n c i
m iento cuan do ro  pasen de 5 0 0 , pero afianzando en 
este caso á satisfacción del Adm inistrador.

7 .a El arriendo será por térm ino de un  a ñ o , qu e 
dará p rin cip io  el L° del presente y  finalizará el 31 de 
D iciem bre.

8.a Si las fincas después de arrendadas se vendiesen, 
quedarán sujetos, tanto el com prador com o el arrendata
rio, á lo que para estos casos previene la ley de 30 de 
A bril de 1856.

9.a No se adm itirán posturas á n inguno que sea d eu 
dor á los fondos públicos.

10. No será perm itido á los arrendatarios pedir per- 
don ni r e b ¡ja ,  ni solicitar pagar en otros plazos ni en 
distinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura , Sin acción á ser indem nizados por 
extin ción  de lan gosta , pedrisco ú otro incidente pre
visto.

11. En el caso que los arrendatarios no cum plan las 
obligaciones de pago en los térm inos contratados , q u e 
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad
m in istra ción , y á satisfacer los gastos y perju icios á que 
diese lugar. Si llegase el caso de ejecu ción  para la c o 
branza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato 
en el m ism o h ech o , y  se procederá á nu evo arriendo en 
quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán otros desem bolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos y pregoneros, 
y  el del papel que se invierta en el expediente y  escri
tura y las d ieh s  de peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás cond icion es que particularm ente se hallen esta
blecidas por las leyes, y  adoptadas por la costum bre en 
las p rov in cias , siem pre que no se opongan á las con ten i
das en este pliego.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . . . . . ,  sujetándose á las c o n 
diciones publicadas en la Gaceta del d ia  ., n ú 
m e ro   de este año, para el arriendo de las fincas
de los ig le sa r io s , com prendidas en el distrito m unicipal 
d e  por frutos de este m ism o año ,  o frece la can ti
dad d e  , (Fecha y  firma.)

P r e s u p u e s to  de la s  fin ca s  de los ig lesa r io s  qu e com p ren d e este  A yu n ta m ien to  , cu yo  a rr ien d o  ten d r á  e fe c to
el d i a  9 de A b r il  d e  1 86 0 ,

AYUNTAMIENTO DE LA ESTRADA.

Iglesario de Santiago de Tabeiros.

Cabida. . Renta anual.
Clase de fincas, Denominación. , — — Tipo del arrien-

Ferrs. Cons. Rs. Cénts. do del iglesario.

Núm ero 703 al 708 del inven tario .— La
bradío é inculto con  34 robles y  6
castaños................................................. . . . . Islesario de arriba.. 4 26

Idem  id. y 6 castañ os.............  ........... . . . Idem  i d . . . . . . . ,  . . . . . . . . . . . .  27 167
Dehesa con  280 r o b le s , ................... .............. P a lo m a r .. ............ .. 122
Prado é in c u lt o . ................................................. Yeiea do M uiño, . . . . .  i  % 42
Dehesa y prados con  16 castaños y  17

ro b le s .................., . .  = , .............................. Id em .. . .  ................. . , • . . 11 11 67
Prado y dehesa , . . ,  ........................ C ru z ,..................... .. . . . . .  26. 125

549

iglesario de San Pedro de Parada.

Núm . 688 al 695 del inventario.— Labra
d ío . ..................................................................... Leiriña. 24

Idem  y m o n te ., .  ................. ............................ C ob a ........................... .. . . . . .  7 110
M onte.. . ............ .. Dehesa. .............................. - . . . . . .  3 2
ídem  con c as t años , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A c e b e iro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j 2
Idem ----- . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......................... D ehesa..................................... 4 2
Id em .................................. Chouso do Mu i ñ o ............... . . . .  3 Vi 3
Idem . . - ,  .............. Sus cam pos. »

143

Iglesario de San Vicente de Berres.

N úm . 696 al 702 del inventario.— Labra
d ío ........................................................................ A bajo de huerta, . .  . . .  42 354

\ ° t o  do C a m p o .................. . . . . .  15 93
Dehesa....................... ............................................ Debajo de B ousada.. . . . . . . . .  . 12 18 65
Idem  .............. ............................................ Robleda do F on d o .............. .........  27 y¿ 127

Prado da Portiña................ .........  2 18 66
Labradío y p ra d o ............................................. Abajo de la an ter ior ......... 20

v 715

Iglesario de Santa María de Olibes.

Núm. 650 al 665 del in ven tario .—  Prado
y la b ra d ío ........................................................ P ra d o ....................................... 11 15

L abrad ío ................................................................ Cerrada tras da T aberna, ...........  fi Vt 16
Idem ....................................................................... Idem dos pasedos................ .........  12 10 43
Idem ...................................................................... .. Agro forno de adentro . . . .........  13 9 48
I d e m .......... ..................................................... * • • A gro forn o  do m e d io . . . , .........  3 15
Trípili 4 ............ , , ...................... Idem  sobre P ou sa d a ......... .........  6 6 29
I d e m ....................................................................... C astiñeira .............................. ......... 10 48
Idem . . . .  ...................................... C arbalio.................................. .........  2 6 16
Idem ........................................................................ Ganda r i s ................................ 8 3
Tr-lpm . . . * . . . .  . . . D oru iñ a .................................. 13 3
Idem ........................................................................ C r u z .. ..................................... . 10 3
Tojar y a lco rn oq u es ........................................ P egas ........................................ 11 8 27
Cam po y castaños............................................ R ea l.......................................... .........  20 48
Labradío , cam po y castaños........................ Tras la Iglesia ....................... .........  8 26
Idem herbal y  castaños. . ............................. .Son te i r o ................................... 10 14 76
Monte con  33 rob le s ........................................ 50

466

• Iglesario de San Cristóbal de Remesar.

Núm. 671 al 895 del inventario.— Labra
dío in cu lto ................................... .................. R em esar............................... .. 9 500

Prado y to ja r ...................................................... R ed on d a ............................. 21 286
L abrad ío ............................................................... P rado........................................ 132
Monte............................................................... Carujeira................................. .......... 17 22 23
L abrad ío ............................................................... C ord on eiro ............................ 19 113
Q p c fq  | .......................... .. . 235
L abrad ío ................................................................ Cachope.................................. 6 145
Id em ............................... ....................................... Marosa. . .............................. .........  7 101
M olin o .................... . .  . i .......................... .. M olino. ..................... 15

1.550

Iglesario de San Miguel de Curantes.

Núm. 678 ai 681 del inventario.— Labra-
Ídío y  prado. ................................................. Palom ar.............................. 530

Tira m ayor............................ .........  68 490
Í í I p i í i  f r o n p 's a l ..................................... C ortin a............ ....................... 5 18 56
Dehesa , robles y  castaños................ Dehesa do R od ea.............. .. 89

-
428

4 ,5 0 4  •

Clase de finca*. Denominación.
Cabida, 

Ferrs. Cons.

• Renta kanual.

Rs. Cents.

Tipo del arrien
do del iglesario.

Iglesario de San M artin de Vallobre.

Núm . 682 ai 687 del inventario.— Labra
dío y h u erto ................................................

Dehesa...................................................................
L abradío............................................ . * . . . .
Idem viñedo y fru ta les .................................
Dehesa................... ..........................................
T o ja r . ................................................ ....................

*

Iglesario de a b a jo ........................
Id em ..........................................................

. Idem  de a rriba ................................
Idem  de a b a jo .................................
Idem de a rr ib a ........................
Junto la ig lesia ....................

5
--------  22

2

20
9

17
13

9

10 0 * 
26 i- 
171 

99 
1 1 4 

. 8
756

Iglesario de Santa M aría de Ribela .

Núm. 668 al 670 del inven tario .— P rado.
Dehesa con  ro b le s ...........................................................
Labradío y  p r a d o . . .................... ..................................

Santa M arina ................................
Dehesa ............................................  ,
Prado de C odeseira ................

, . . 4 
..................55 1 2 *

5

1 s
133
208

359

Santa Maria de Loimil.

Núm . 1.165 al 1.177 del inventario.—
Labradío y  p ra d o ......... ..................... ...............

C am po ............................ ............................' . ..............................
L abrad ío .....................................................................
Idem con  frutales ............................................................
T ojar ...........................................................................  ..........
Idem .................... ... .............................
L abrad ío ..................................... ..............................................
I d e m . ................................................................ .................. ...
Inculto. . . .  .......................................... ..............................
TreperaL .................................... . ......................... ...
B aldío. . .  .........................................

In cu lto ......................... ... o............................

Prado del ig lesario ....................
Idem de a rr ib a ..............................
Nigral de a b a jo . . ,  . . . . . . .
Prado L on go ............................. „ . .
I d e m . .................................. ...
B a ñ in o . ...........................................
L á t ig o . .................................... ...............
G oleta ................................................... ..
Dehesa del L átigo ...............
C otiño. ... ........................................
Carballeira de C ep illo ., .
Porto M ou ro ......................................
Carballeira de Tousada. .

............  3

............  18
----------  48
. - -  . 23

, . . .  62

............  22

5

90

7

1
1
3
9

8 
8

ISO

i::n
462

86)
28

670
35
60

9
14

5
170

1874

Iglesario de San M iguel de Morena,

Núm. 1.201 al 1.205 del inventario.—
L a b ra d ío ....................................................... ..

T o ja r . . .  o .......................................... .................
Vega del ig le s a r io . ... ...........
Idem . ........................................

7 100

I d e m ..................................................... .. I d e m. . . . . . . . . . . . 9 231
52
85Labradío y  C a m p o . ........................ .............. ...

Idem ............................................
Prado S estelo . .......................

M

518

Iglesario de San Estéban 7de Lagartones.

Núm. 1.178 al 1.190 del inventario.—
L a b r a d ío . ............................ .. ...........................................

I d e m , ................................... ............................................
Idem ...................... .................................................................... ...
Id e m ,..................... ............... ................................
I d e m . ................................................ ................... ..
In cu lto . .............. ...
Monte. . . . . i . . . . . . . . . . . . . . ...............................
I d e m . ............................ ...............................................................
I d e m . ............................................... ...........................................
Id em ................... ...........................................................................
Id em ..............................................................................................
T repera l .....................................................................................
S au ra i ................... .................................................................

Prado del ig lesario ..............
Junto la R ectora l.............. ..
Prado ju nto  la i d .................
C ru z ..................... .......... ...........
C urtiñas.................................
Cernada do M onte................
Monte de S oarez...................
Idem ju n to  el p u en te .........
O uteiriño del ig le sa r io .. . .
M onte de C ru ce iro ..............
U nido al id ...............................
R a fé ira ......................................
Sobre p ra d o ............................

.........  42 .

.......... 34

.......... 12

4

. . . .  21
8

78

2
5

10
5

.2
2

6

47
38

364
210

45
52

5 
12 
40 
11)

6
189
20

1.068

Iglesario de San Andrés de Som oza.

Núm . 1.150 del inventario.— L a b ra d ío .. Prado del iglesario................ 6 3 8
35

San Lorenzo de Sabucedo.

Núm . 1.151 al 1.153 del inven tarío.—
L abradío............................................ .............

Gesta!............... .....................................................
Rozas de a fu era ...................
Cerrado da G estaira............ . . . .  37

8 64
90

154

Santa Cristina d*e Vinceiro.

Num. 1.191 al 4.199 del inventario.—
L abrad ío ...........................................................

Inculto á castaños......... ...................................
L abradío ...............................................................
Idem . ................................................. ...
Id e m . ......................................... ............................

Prado del ig lesario..............
Arriba del p ra d o .................
Veiga de ab a jo .....................
C am panario...........................
S au rra ................... ..................
Id em ......................................... .......... £

1

i l 
3

290
58
33
87
61
25

Tnrwilfn V n.ast.áñns__ , __________  ____ Tnr ren ta ........................ 11 46
L abradío. . . . . . . . . . . . . .............................. ... C ham iceira ..................... ..
Baldío y r o b le s . ................................... .............  Monte do P alom ar...............

Iglesario de Santa M aria de Anguiones.

185
3
5

16
89

705

Núm. 1.154 al 1.157 del in ven tario .—
Labradío y  t o ja r . ........................................

Labradío
Id e m ....................... .. ........................
T o ja r , robles y  castaños............................ ..

P a lom a r .. ...............................
Junto la iglesia......................
Prado de ab a jo .......................
Cerrado de R e g u e ira .. , . , .

3
10
6

62 
25 

- 150 
111

348
Iglesario de San Julián de Arnois.

Núm. 894 del in ven tario .— Labradío y
p ra d o . ................................................................

Núm. 646 del inventario. —  Idem  y  v i 
ñedo ...................................... ................

Núm . 648 del in v en ta rio —  Dehesa con
136 ro b le s ............................ ..................... ..

Núm. 649 del inventario. —  Labradío y  
h erb a l................................... .......................... ...

Junto el huerto del c u r a . .

Viña g r a n d e . ..........................

T r ig u e ira .,. . .  . . . . . . . . . . .

C obas.. .  . .

1

9

11

12

196 

49 

48
305

Iglesario de Santa M aría de Rubín.

Núm . 1.446 del inventario.— Labradío, 
trepezal y  ca sta ñ os . ............................... ... Iglesario de arriba .,.

Núm . 1.144 del inventario.— Idem prado, 
trepezal y  rob les..........................................  Idem de abajo.

Núm . 1.145 .del inventario.— B rañ a l, 39 
am enales...........  ............ ............................. R e a l .

Núm . 1.147 del inventario.— Labradío y 
trepezal....................... ............................. Iglesario de a r r ib a . . . . . . . .

Núm. 1.148 del inven tario.— ídem  i d . . .  Idem de a b a jo ........................
Núm . 1.149 del inventario.— Tojar y b ra

ñal con  robles y  am enales............ , , . .  Prado v ie jo .

Iglesario de Santa M arina de Ribeira.

. . . .  2 0

140

283

4 4

96 
4 93

86
811

Núm . 1.143 del inventario.— Labradío y
herbal. ........................................................

Núm . 1.130 del inventario.— I d e m . . . . . .
Núm . L 1 31 al 1.142 del inventario.—

Id em . . . . . . . . . . . . .  ............... .............. ...
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -j¿  ...................
Idem . ....................................................................
Idem . ........................ ............................ ...
Idem . ................................. .......................
T oja r ......................................................................

Besada. . . . . . 0 ..............
Suas Capi l l as . . . . . . . . ____

Gestal___ . . . . . . . . . . . . . . .
Burata............ ...........................
Sua Fon te ................ ...........
Idem ................................ ...........
Idem y  O u b e lo .......................
R ebolta .......................... .. .

. . . .  32 

. . . .  34

. . . .  26
75

1 44 
120

190
323

72
60

156
98

P r a d o .. .............. .................................................. Cerrada..................... ...............
Monte de F ora.........................

18
<57

3!
8

Tojar, robles y  castañgs................................  Cerrada de A g re lo ................
L abradío....................... ....................................... Viña O lían.................... ..

Iglesario de Santa M arina de Agar.

4
. . . .  50 

3
. . . .  » 3

52
240

2!
7

1.527

Núm. 817 del inventario.— Labradío___
Tojar con rob le s ..............................................

C arballosa.................................
B arrazan...................................

38
29

67
Iglesario de Santa M arina de P ar adela.

Sfúm. 1.836 al 1.843 del inventario.—
Labradío y  tojar............................................

ídem y  cam po.....................................................
Tojar id. y  rob led a ..........................................
Hampo.............................................. ....................
Labradío y cam po............................................
Tiepetal con 700 rob les.................................
Monte con 393 id ..............................................
.a b ra d ío ..............................................................

Iglesario de San Juan

E squ eiro ..........................
Prado de R ib e ira ...................
A m ajeiro ...................................
Id e m .. ........................................

B osque.......................................
Penadona...................................
Bosque........................................

de Santeles.

_____  32 %
--------  1 / 2

16
9

19

16

500 ' 
555 
26 í 

73
620 
792 
26 \

5(>
3.118

STúm. 1.844 al 1.847 del inventario.—
Labradío y v iña...........................................  Prado............................................

[Vepezal y  rob les.............................................. R o b le d a ......................................
dem id ................................................................. Cerrado de a rr iba ...................
Monte é id ...........................................................  Monte de C ruceiro ..................

Iglesario de Santa Cristina de tíea.

. . . .  3 5 )4
-

1.200
120
225

10
1.555

STúm. 1.848 al 1.851 del inventario.—
H erbal, labradio y fru ta les............ P ra do ...........................................

„abra d ío ............... ......................................................................................  C ostiña.........................................
lobleda con 160 robles y  castaños.........  Carballeira de arriba...........

Iglesario de Santa Maria de Causo.

........  U t f
567 
1 48 
578

1.293

STúm. 1.852 al 1.857 del inventario.—
Labradío y  v iñ ed o .......................................

lela m ar......................................... ......................
Fontelas.....................................
G esteira.............. .......................

12
12

200
42

-a brad io , retamar con  60 rob les..............
^abradío..................................... .......................
¡dem. ' .  . . . .  ...................................

Idem de la Iglesia V ie ja . . .
Campo de L agoa....................
Id em . . . . .  ................ .............

32

3

210
90
74 •

Herbal *» 1 n
643—1— u



Clase de fincas, Denominación, Cabida. 
Ferrs. Cons.

Renta anual. 
Rs. Cénts. Tipo del arriendo del iglesario.

Iglesarío de San Julián  d e Beas.
Núm . 1858 al 4 861 del inventario ,— La

brad  ío. ................ „ . . . , ................................ Abajo de la I g a . . .  . 340Idem  v h e rb a l . . . R eque ijo ..................... 49
Robleda con 364 ro b les....... . , ............... Dehesa.............. 8 216

108
634

Iglesarie de San  Miguel de Barcala.
Núm. 1862 al 4 865 del in v en tario .— La

b ra d ío ............................................. .... N egreira 80Idear................. P ra d o .. KIdem y cam po. . . . Id e m ... A i 489
Campo....................... C e rn a n d e z .. . . . . . . . . . 475

37
481igtesario de b an  Andrés de Bea-

N úm . 1866 al 1882 del inven tario .— Her-
P ra d o . ..................... A l  1/ 4.000

4.042
972
375

L ab rad ío ..............
I d e m .: .......................

P e re ira ................................
S eu rra .................................

Idem ...........................
Idem y c a m p o .. . .

Chacha r e í a . .....................
B raña....................... 15

A lL «bradíó..........
Ideai...........................

Nogueiras..........................
Idem .. . . . . . . . . . . . . . .

14
17 461

999
Id e m ... . . . . . . . . . . P a lo m ar..................... 8 555
Monte................L ab rad ío . . . . . . . . . ......................................... Pom bal....................

Oí t in a ...................... {•

486
24

Eira de m a ja r ......... E ira . ............................ 0 8
Labradío v cam p o . 
Labradío. . . . . . . . .
Idem y viñeda 
Labradío. . . . . . . . .

Palom ar............. .. Q 27
H uerta p eq u eñ a ..............
E ira de P u en te ................
H uerta................  . ,

y
6 430

46
258

Idem ......................... ..
Campo y castaños E ira Sur al N orte.. 

B osque.............. *
48
49 v 329 

29920 94
7.072

Iglesario de San Jorge de Codeseda.
Labradío
Idem ...........................
Incu lto ......................

Fregeria de ahajo .........
Idem de a r r ib a .........
Balado...................... Q4

225
400

Campo v ro b le s . . . B raña................... 4 40j / fe»
Labradío y ca s tañ o s.....................  ............ P a lo m ar.................... 4 ft 1 49
Geal y b ra ñ a . F ea l. . . .  . 442

48 45
767

• 29.017
Pontevedra 12 de Marzo de 4 860.s=*El A dm inistrador, José de L artundo.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Valladolid.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores los 

rem ates anunciados an teriorm ente de las obras que han  
de ejecutarse en la casa-A dm inistracion de Rentas estan
cadas de Medina del Cam po, de la propiedad del Estado, 
se anuncia otro nuevo para el dia 29 de A bril próxim o, 
con sujeción al p resupuesto  y pliegos de condiciones fa
cultativos que estarán  de m anifiesto en  esta A dm inistra
ción principal y en. la subalterna de Medina, cuyo ac
to tendrá lugar á la hora y en  la form a que designan las siguientes

Condiciones económicas.
1.â  El rem ate se celebrará sim ultáneam ente an te el 

Sr. G obernador de la p rovincia, A dm inistrador de P ro 
piedades y Derechos del Estado y  E scribano de Hacien* 
d a , y en la Casa consistorial de Medina del Campo el 
dia 29 de Abril próximo venidero, y hora de las doce en  
punto de su m añ an a , ante el A dm inistrador subalterno  
de dicha v illa , Prom otor fiscal y  uno de los Escribanos del Juzgado.

2.a Las proposiciones se h arán  por medio de pliegos 
cerrados, que ru b rica rá n  en  la cub ierta  á presencia del 
Presidente los respectivos interesados. Serán entregados 
al empezarse el ac to ; se n u m erarán  por el orden en  que 
se reciban , y  se ab rirán  á las doce y m edia en  punto . 
Una vez entregados los pliegos, no p odrán  re tira rse  por n ingún  concepto.

3.a Para que puedan ser admitidos los pliegos en que
hagan las proposiciones, acom pañará cada interesado

el docum ento que acredite el depósito vo lun tario  en la 
sucursal de la Caja de Depósitos ó en la Adm inistración 
de Rentas de Medina del Campo por la cantidad de 220 
reales.

4.a No serán  adm isibles las que excedan de la can ti
dad de 2.200 rs., im porte total del p resupuesto  facultati
vo, ni las que contengan alguna alteración sustancial. La 
adjudicación del rem ate recaerá sobre la proposición más 
ventajosa para la Hacienda pública.

5.a Los depósitos se devolverán á los interesados á la 
conclusión de la subasta, á excepción del que pertenezca 
al m ejor postor, que se re ten d rá  hasta la conclusión del contrato.

6.a La persona á cuyo favor quede el rem ate afian
zará en el acto suficientem ente y á satisfacción del P re
sidente el cum plim iento dé todas y cada una de las con
diciones del presente pliego y el de las facultativas que 
constan del expediente, elevándose el contrato á escritu ra  pública.

7.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, 
y  estas sean las más beneficiosas, el Presidente ab rirá  
licitación verbal en el mismo acto por espacio de un  
cuarto  de h o ra , adjudicándose el rem ate á favor dél que 
más las mejore. No podrán ser adm itidos en la nueva li
citación sino los autores de las propuestas que hub ieran  
causado el empate. En el caso de no m ejo rarse , tendrá 
efecto la adjudicación al postor que por el órden de los 
pliegos hubiere presentado la p rim era de las referidas 
proposiciones, previo anuncio  de verificarlo así , que de
b erá  hacer el P residente al ab rir  la licitación verbal¿án~ 
tes de espirar el térm ino  prefijado para su duración.

8.a Las obras se e jecu tarán  en el té rm ino  de u n  mes 
á contar desde la fecha en que se com unique la aproba
ción de la Dirección general de Propiedades y D erechos 
del Estado, sin cuyo requisito  no se considera válido el 
remate.

9.a Luego de ejecutada la obra será reconocida por el 
maestro que la ha presupuestado ó por el que elija la 
Hacienda, quien m anifestará si se halla hecha con todas 
las condiciones de seguridad y  acierto, y  bajo las que se 
establecen en el presupuesto facultativo.

40. La cantidad en que se adjudique el rem ate , se rá  
satisfecha al rem atante luego de adm itida la o b ra  y  p ró -  
via la co n signaron  de pago que al efecto ha  de hacer la 
D irección general del Tesoro.

4 4. Serán de cuenta del rem atan te todos los gastos 
del expediente, así de reconocim iento como de los dere
chos de rem ate y papel de rein tegro  correspondien te .

12. Si no cumpliese el rem atan te  las condiciones con
tenidas en este pliego y en el de las facu lta tivas, se ten 
drá por rescindido el contrato  en perju icio  del mismo en  
la forma y con las responsabilidades prescritas eñ  el a r 
tículo 5.® del Real decreto de 27 de F ebrero  de 4 852 y en 
el art. 11 de la ley de C ontab ilidad , según lo d ispuesto  
en el art. 2.® de la instrucción de 45 de Setiem bre de 
4 852. En este caso la A dm inistración d ispondrá  se ejecu
ten nuevam ente las o b ra s , ó se recom pongan las defec
tuosas á costa del rem atan te  ó su  fiador.

Valladolid 24 de Marzo de 4 860.**El A dm inistrador, 
J. Segundo P uga .j 4576

Modelo que se cita.
D. N. N . , vecino d e  /e n te ra d o  de las condicio

nes económicas para la ejecución de las obras á que se 
refiere el anuncio fecha 24 de Marzo de 1860, inserto  en  
el Boletín oficial de la p rov incia (ó en  la Gaceta del Go
bierno) n ú m  , se com prom ete á efectuarlas todas
cumpliendo con las condiciones q u e  en  el m ism o se ci
ten > y que por la Hacienda se pague al p roponente la cantidad d e . . . , .  rs. vn .

Fecha y firma.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES meteorológicas del DIA 28 DE MARZO 

DE 1860.

HORAS.
Barómetro reducido 4 0° y milímetro».

Temperatura en grados Reaumur
Temperatura en grados centígrados.

Dirección 
del Tiento. ESTADO

del cielo.
0 m .. 704,79 6\4 7®,6 E. N. E .. . Cási nub.®9 m .. 704,48 9°,1 4 4®,4 E. N. E . . . Pocas nub.42......... 703,75 4 4°,2 4 7®,7 E. N. E . . Cási nub.®3 t . .. 70í ,66 14°,7 14®,6 S. S. O . . . N ublado.6 t . . . 70S,68 8°,5 40*,6 O. S. O . . . N.®, lluvia.9 n . . . 8°,4 9®,5 O. S. 0 . . . Nublado.

T em peratura m á
xim a del d ia . . .

T em peratura m áxim a ai s o l . . . .
T em peratura m i*  nij&a del d ia ,,,

4 6°, 2 
4 7®,8 

5®,8

20®,2 
22®,3 

7®,2

Evaporación en las 24 hs. 7,4 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . .  2,7 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  27 de M arzo de 4 860.

Hora.
Barómetro 

en milíme • tro», i  0 y a) nivel del 
mar.

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

Direccioidel
t ie n to .

E stadódel olelo.

8 de la m. 756,1 4 4®,4 E. S. E . . N ublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 22 de Marzo de 4 860 á las ocho de la mañana.

i
LOCALIDADES.

Barómetro redu
cido i  0* 
ya l nivel 
del m ar.

Tem pera
tu ra  en g r  a d o s  

c en tíg ra dos.

Direccióndelviento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e ......... 757,0. 3® .9. O.N.O. Nublado.P a ris ......................... 759,6. 5®,9. O .......... Despejado.Bayona..................... 765.6 9®,8. O......... ¡Lluvia.Lyon......................... 762,8. 41®,4. s ......... ¡Nublado.M adrid ..................... 763,0. 7®,2. S. O. . 'Despejado.San F e rn a n d o .. . . 765,9. 4 2®,7. E.N. E. Nublado.
B ruselas...................
T u rin ........................

756,5. 5®,2. S. O . , j Despejado.
L isboa ......................
R om a........................
F lo renc ia ................

767,5. 4 2®,5. N.N.O. Un poco nub.®

San P e te rsb u rg o .. 766,0 — 9®, 6. S.......... Despajado.C o n stan tiu o p la .. , 765,6. 4®,0. N ublado.S tockolm o..............
A rgel........................

743,8. —0®,2. S. S. E. Cub.®, nieve.
C openhague.......... 740,3. 4°,4. O.S. 0 .¡C ub.#, nieve.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artícu los de co nsum o, resultalo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE nOY.

2.053 #  fanegas de trigo.
737 arrobas de harina de id.

3.365 libras de pan cocido.
40.643 arrobas de carbón.

95 vacas, que componen 39.781 libras de peso.
34*6 carneros, que hacen 8.077 libras de peso.
4 60 cerdos degollados.

rnEClOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENRR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 49 á 53 rs. a rro b a , y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera , de 64 á 78 rs. a rro b a , y de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cerd o , de 30 á 32 caartos libra.
Tocino añejo, de 102 á 4 03 rs. a rro b a , y de 36 á 38 cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 69,75 rs. arroba.
Lom o, de 36 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 104 á 146 rs. a rroba , y de 42 á 54 cuartos libra.
Aceite, de 77 á 80 rs. a rro ba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs . a rro ba , y de 8 á 42 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. a rroba , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartoslibra.
Lentejas, de 46 á 49 rs . a rro ba , y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón , de 7 #  á 8 rs. arroba.
Jabón, de 68 á 70 rs, a r ro b a , y de 22 á 24 cuartoslibra.
Patatas, de 5 #  á 7 #  rs. a r ro b a , y de 2 #  á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 rs.. fanega.
A lgarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido.
46 fanegas á.. 48 rs . 90 fanegas á . . 51 is.
15......................  49 #  34........................ 4 8 #
80......................  52 54 4 7 . . . . ............... 5070......................  52 54 74 ....................... 4 8 #
7 7 . . .  . .............. 51 % 43................... .. 47 #
32...................... 4 8 #  70 ...................... 52
20.....................  47 45...................... 49 #
48.....................  4 9 #  42 ...................... 60
62.....................  52 40...................... 4 6 #
2 6...................... 52 40...................... 51
2 7.....................  49 25 .....................  49
30.....................  62 70 ...................... 48

272.....................  47 28.....................  4 8 #64.....................  49 30.....................  6 0 #
48............ .. 60................. 36.....................  4 8 ^
2 6 .. , ......... .. 5 1 #  30.....................  62400.....................  64 50.....................  47 #
56.....................  64 # ---------------

Trigo vendido  4.763 fanegas.
Quedan por vender 6.463.

Precio m áxim o  5 2 # .Idem m ín im o .. *.......... 46 # .
Idem m edio ...................  49,60.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia* Madrid 28 de Marzo d* 186Q ~ E l Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto,

BOLSA DE MADRID
Cotización del 28 de Marzo de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 44-65 c.; 

á plazo, 44*65, 75 y 80 c. á fin próx. ó vol.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 34-95 ; á pla

zo , 34-95 á fin cor. ó á vol.; 34-90 á fin próx. f i r . ; 34- 
90 c. y 35 á fin del próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era c la se , no publicado* 
48-15.

Idem de segunda id ., id., 4 4-50 p.
Idem  del p ersonal, id ., 4 0-95.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1 .® de A bril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id ., 94 p.
Idem de á 2.000 r s .,  i d . , 94-50 d.
Idem  de 4,° dé Junio de i 854, de á 2.000 rs ., id., 92-75 d. 
Idem de 34 de Agosto de 4852 , de á 2.000 r s . , idem, 

89-70.
Idem de 4.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 

86-75.
Acciones de O bras púb licas de 1.® de Julio de 4858, 

idem , 87.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

anua l ,  id ., 105-50 d.
Idem  de Barcelona á Zaragoza , i d , 84 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para  

subvenciones de fe r ro -c a r r i le s , em isión de 1859, id ., 8 2 - 
25 d.Acciones del Banco de E spaña, i d . , 188 p.

Idem de la Compañía del fe rro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sev illa , i d . , 1.700. 1

Idem id. de Zaragoza á Pam plona, i d . , 2.000.
c a m b io s .

Lóndres á 90 d ias fecha, 50-40 p.
París á 8 d ias v is ta , 5-23 p.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Paris  28 de Marzo de 1860.

Fondos franceses í 3 p o r 100.................. 69>0B-roñaos franceses • • j 4 ^  por 100...............  95,90.
í 3 Por 100 in te rio r . 4 4 # .U ñ ó l e s ................ ¡ Idem  diferido  3 4 $ .

Consolidados  .................. .................................  94 1 /4  á 3/8.
Amberes 24 de M arzo.— In te rio r, 43 1/4. — Diferido, 

33 4/4.
Amsterdam  23 de M arzo.— Interior, 44 7 /46.— D iferi

do , 3 3 5 /8 .
Francfort 23 de Marzo . — In te r io r , 43. —* Diferido, 

33 5/8 .
Lóndres 23 de Marzo .— Consolidados, 94 3 /8 , 4/2.

PROVIDENCIA S  JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito dé las Vistillas, se llama, cita y emplaza á D. Je ró 
nimo Heredia, de este domicilio, para que al término de cinco 
dias, contados desde hoy, se presente en dicho Juzgado por la 
Notaría de D. José Ruano á oir una providencia dictada coDtra 
él como rematante de bienes nacionales; apercibido de que pa
sado sin hacerlo se darán  las órdenes indispensables para su pri
sión y  declaración de quiebra. 1498

En el Juzgado de prim era instancia de las Vistillas de esta 
capital que despacha el Sr. D. Víctor Dulce y Escribanía de nú 
mero de D. Fermín de Arauna, se hallan radicados los autos de 
concurso de acreedores voluntario de D. Celestino Palomares de 
Castro, vecino de esta corte, en los cuales se mandó convocar á 
junta general de ellos para el nombramiento do síndicos, seña
lándose el dia 24 de Febrero último para su celebración, como 
tuvo efecto en la que fueron elegidos por unanimidad de los con
currentes á ella los Sres. D. José García Cachena, que vive calle 
de Cádiz, núm. 9, cuarto principal, D. José Seco, plazuela de 
Santa María, núm. 6 , cuarto principal, y  D. Eugenio Pascual 
Hidalgo , que vive calle de la Am nistía, núm. 7 , p rinc ip al, cuyo 
nombramiento, habiendo sido aceptado por parte de dichos seño
res, se ha mandado hacer público y notorio por medio del p re 
sente con arreglo á lo prevenido en el art. 517 de la ley de En
juiciamiento c iv il; previniéndose se les haga entrega de cuanto 
pueda corresponder al concurso, bajo la pena establecida por la 
ley.

Madrid 23 de Marzo de 1860.= Fermín de Arauna. 4 582

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal , refrendada del Escribano de número de la misma D. Ma
nuel Caldeiro, se cita, llama y emplaza por término de 20 dias 
á los sucesores y causa-habientes de Julián y Sebastian Romo, 
hijos y herederos de Julián Romo y María Lozano, su mujer, ve
cinos que fueron de esta villa, y á cuyo favor parece que exis
ten consignados 4 40 ducados con réditos al respecto de 14.000 
maravedís el millar sobre una casa que fué albergue de San Lo
renzo, sita en esta población y su calle de Toledo, números 4 48 
nuevo, con vuelta á la de los Cojos , señalada por esta con el 2 y 
4 también nuevos, solo el 1 antiguo, manzana 4 00, á fin de 
que dentro de dicho término se presenten á ejercitar el dere
cho de que se crean asistidos; en inteligencia de que trascurridos 
sin verificarlo les parará perjuicio. 4583

A virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Es
cribano de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, 
se convoca á junta general de acreedores á los bienes concursa
dos de D. José Fabeiro, vecino que fué de esta corte, para dar 
cuenta de los trabajos de reconocimiento y graduación de crédi
tos practicados por la sindicatura á virtud de la autorización que 
se la confiriera en junta celebrada el dia 26 de Setiembre último, 
y habiéndose señalado para la celebración de la misma el dia 24 
del próximo mes de Abril y  hera de las doce de su mañana en la 
sala de audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial 
de esta corte.

Madrid 27 de Marzo de 4 860,=Sancha, 4 587

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce , Juez de prim era 
instancia del distrito de las Vistillas de esta cap ita l, refrendada 
del Escribano del número Dr. D. Angel A bad, su fecha 4 6 del 
corriente, dictada á instancia del Excmo. Sr. Conde de Alcolea y  
de M ollina, se saca á pública subasta una c asa , sita en esta cor
te y  su calle de H ortaleza, señalada con el núm. 430 con vuelta 
á la travesía de San Mateo, núm. 48, y  á la calle de San Antón, 
números 63 y  65, que según medición practicada por el Arqui
tecto de la Real Academia de Nobles Artes de San Fernando 
D. Antonio Florencio Delgado se halla dividida en tres solares, á 
saber: uno con ;achada á la calle de Hortaleza y travesía de San 
M ateo; otro con fachada á la travesía de San Mateo y  calle de 
Pelayo, y otro á la calle de Pelayo solam ente: el prim ero ocupa 
una superficie horizontal en piés cuadrados castellanos de 6.637 
centímetros, que á razón de 30 rs. vn. cada uno, da un valor de 
499.111 y  5 décimos: el segundo comprende una superficie hori
zontal de piés cuadrados 5.480-225 milésimas, que á razón de 25 
reales cada p ié, valen la cantidad de 4 37.005 y  625 milésimas, y 
el tércero encierra una superficie horizontal de piés cuadrados 
castellanos 5.623 y 6.675-10 milésimas, que á razón de 22 rs. 
cada p ié, valen la cantidad de 423.720 rs. y  685 milésimas, re 
sultando que el valor total de la finca es el de 459.837 rs. y  81 
céntimos, y  para su remate se ha señalado el dia 20 de Abril 
próximo á la hora de las diez de la mañana en la audiencia de
S. S ., sita en el piso bajo de la T errito rial, debiéndose tener pre
sente para la celebración de la subasta las condiciones que cons
tan del expediente que estará de manifiesto en la Escribanía nu
meraria citada, calle M ayor, núm. 4 06, cuarto bajo , todos los 
dias no feriados desde las nueve de la mañana hasta las dos de 
la tarde.

Madrid 24 de Marzo de 4860.=Doctor Abad. 4589

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncian de Berlín el 24 que en un despacho 
especial deM. Thouvenel, dirigido á  los Embajadores 
franceses en las cortes alemanas, se procura tranqui
lizar á los Gobiernos respecto á  la anexión de Sabo-
« m  t r  e n  H a n  C A n r n r i r l o / 1  a a  ^  A

Escriben de Viena el 20 á  la Boersenhalle de Ham
burgo haber sido extraordinaria la correspondencia 
diplomática con el Gabinete de San Petersburgo, cu
yo principal motivo fué la situación de Servia. Sá
beme*, añade el corresponsal, que el Secretario de

la Legación austríaca* Barón de Blittersdorf, ha traido 
á Viena importantes comunicaciones de nuestro Em
bajador en San Petersburgo el Conde de Thum, re
lativas á la política rusa en Turquía. Parece que Ru
sia desplega por esta parte una actividad temible, y 
por la que Austria adoptará medidas preventivas, 
á pesar de su deseo de sostenerse en buenas rela
ciones con el Gabinete de San Petersburgo.

El Consejo federal de Berna ha dirigido, según el 
Bund, una nota circular á las Potencias signatarias 
de los tratados de Viena, ^exponiendo los derechos é 
intereses de Suiza relativos á la Saboya neutral. Re
chaza el cargo hecho á Suiza de que intenta adquirir 
las provincias del Norte de la Saboya, manifestando 
que hubiera preferido el statu quo, y que solo ha 
ocupado una posición defensiva. El Consejo federal 
espera que las Potencias europeas tendrán en cuenta 
sus intereses y los particulares de Suiza en la parte 
que se refieren á las provincias neutrales.

Con fecha 23 anuncian de Zurich que la Asamblea 
federal (Consejo nacional y Consejo de los Estados) se 
ha convocado nara reunirse el 29 en B e rn a .

Las co rre sp o n d en cia s de  los P rin cip ad o s d a n u b ia 
nos a n u n c ia n  la  a p e r tu ra  de  la  C ám ara de  V alaqu ia , 
á  la q u e  asistió el P rín c ip e , el C uerpo d ip lom ático  y 
los M inistros, A co n tin u ac ió n  in se rtam o s el d isc u rso  
q u e  con este m otivo  p ro n u n c ió  el p rim ero .
Discurso del Príncipe de Valaquia en la apertura de la 

Cámara.
Señores Diputados: Habiendo sido reconocido, no solo 

por las Potencias g a ra n te s , sino por la Sublim e Puerta, 
el voto nacional de 5 y 24 de Enero , la situación política 
de los Principados unidos se en cu en tra  arreglada.

.N uestro s  más vivos deseos deben , p u e s , tener por 
objeto en este m om ento las m ejoras morales y  m ateria 
les que pueden cicatrizar las llagas de u n  pasado doloro
so y elevar la nación al rango conveniente.

En mi m ensaje de 6 de D iciem bre indiqué á la nación 
la m archa' adoptada por mi G obierno para realizar los 
grandes princip ios consignados en la Convención.

De co n sig u ien te , mi M inisterio está pronto á presen
taros una série  de proyectos de ley conform es á las n e
cesidades del país y  al esp íritu  de aquella.

P e n sad , Sres. D ipu tados, que estáis llamados á p lan 
tear grandes y saludables refo rm as; pensad que estáis 
investidos del carácter de legisladores, carácter im parcial 
y  que os hace responsables del p o rven ir del país.

Por mi parte, yo que soy la personificación del p rin 
cipio .un ita rio , tendré siem pre p resen te esta verdad: 
que el porven ir de nuestra pa tria  descansa esencialm en
te en  tan saludable principio, así como en el patriotism o 
sensato de los m andatarios de la nación.

¡Que Dios inspire los trabajos de esta Asamblea ! ¡Q ue 
Dios proteja los Principados unidos!

Queda abierta la legislatura.

INTERIOR.
MADRID 29 DE MARZO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE AFRICA.
Lista de las personas que se han suscrito el 28 de Marzo 

de 1860 en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.
D. Manuel Cortina, Secretario de la Legación deEspaña en Bruselas................................................ 300Luis Orts y sus oficiales.. .....................................  95

Importa lo recaudado boy.................  • 395
Idem en los dias anteriores................ 4.477.439,29
T o t a l  h a s t a  e l  d í a  .................................   4.177.834,29

Madrid 28 de Marzo de 4 860 —Por el Cajero general del Banco, R. Rodriguez Carballo.

En la an terior exposición de Bellas Artes tuvo oca
sión el público de exam inar las prim eras pruebas de las 
dos herm osas lám inas de los medios puntos de M urillo 
que represen tan  el origen de la fiesta de N uestra Señora 
de las N ieves, g rabadas en acero por el profesor Don 
Domingo M artínez, y que ya se hallan de venta en  la 
Calcografía de la Im pren ta nacional. La exactitud con 
q ue este artista ha sabido rep ro d u c ir la gracia y  su av i
dad del dibujo, y  los tonos apacibles y  m isteriosos con 
que están  p in tadas aquellas sublim es composiciones, 
las más felices quizá del gran m aestro sevillano en su 
tercer m an era , hace que estas estam pas deban consi
derarse como una obra acabada en  su  género.
  Son m uchas las personas que se p rep aran  á m a r
char á Toledo para pasar allí la Semana Santa. Con este 
objeto ha salido de Madrid el Emmo. Sr. Cardenal A rzo
bispo.
 El dom ingo 1.® de Abril á las doce de su  m añana
se celebrará en los Basilios „ con el perm iso del Sr. Go
bernador c iv il, una reunión  de estudiantes para acordar 
los medios de cooperar al pensam iento iniciado por la 
U niversidad de Salam anca, relativo ai engrandecim iento de la m arina.

Se ha iuvitado á los estudiantes de la U niversidad y 
Escuelas especiales para que envíen dos individuos por 
año de las diversas ca rre ras , á fin de que por este medio 
au toricen la reun ión .
 S a n t o s  d e l  d ía .— San E ustasio , A bad, m ártir , y  San
Siró.

C uaren ta Horas en la Real iglesia de N uestra Señora de Loreto.
VALLADOLID 27 de Marzo.—El Excmo. A yun ta

m iento de esta cap ital celebró el domingo 25 del cor
rien te uno  de esos actos tan im portantes como propios y 

, dignos de su  celosa adm inistración. Prévia convocatoria, 
reunió  en el Espolón Viejo á la com pañía de Bomberos, 
con el objeto de revisarla , así como á los ú t i le s , h e r
ram ientas y bombas de la m isma , lo cual tuvo lugar en 
el alm acén de maderas próxim o á aquel s itio , cuyo d u e
ño le ofreció con sum a atención y agrado en vista del 
recio temporal de aquella m añana. Presidido el acto por. 
el Sr. D. Eladio C hacel, tercer T eniente de Alcalde, acom
pañado del Sr. D. Juan Fernandez Rico, como prim er Di
recto r de la sociedad de Seguros m útuos con tra  in cen 
dios de esta capital; de los señores Arquitecto y A pare
jado r de c iu d a d ; de u n  Oficial de la Secretaría de A yun
tam iento ; del Sr. I tu rra ld e , Jefe organizador de la ex
presada com pañía, y  de los A rquitectos, Maestros de 
obras y dem ás Jefes ó individuos de la m ism a , fueron 
reconocidos escrupulosam ente todos los ú tiles, acordan
do la reparación  de los que en corto núm ero  la necesi
taban, y  la colocación en las bom bas de un  sencillo apa
rato que im pida la obstrucción que en las m angas suelen 
ocasionar las arenas y suciedades del agua cuando se 
coge tan precipitadam ente como exigen los incendios.

El Sr. Teniente de Alcalde sorprendió  agradable
m ente en esta revista á los Sres. Jefes é individuos de la 
com pañía de Bom beros, entregando á cada uno su cor
respondiente diploma litografiado, adornado con las a r 
mas de esta c iu d a d , y  con la am abilidad que d istingue 
ai Sr. Chacel advirtió  á todos que, siendo una jm ta  re 
compensa de los sacrificios de la com pañía de Bomberos 
la exención de alojamientos, la reclam asen siem pre, ex h i
biendo su  diploma cuando por alguna casualidad no se 
tuviese presen te su cualidad de Bomberos.

Tam bién sabemos que el Excmo. A yuntam iento y la 
sociedad local de Seguros contra incendios de esta ciu
dad v an  á aum entar el núm ero  de bom bas y com prar 
escalas de cu erd a , m angas de salvación y otros efectos 
propios de tan  benéfica institución. (El Norte de Castilla.)

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche obtuvo Matilde Diez un  nuevo triun fo  en  el 
teatro  del P ríncipe en  la conocida pieza La pena del ta
llón, una de las mejores creaciones cómicas. El público 
num eroso y escogido que ocupaba las localidades la tr i 
butó infinitos ap lausos, llam ándola á la escena á la m i
tad de la representación y  después de term inada esta pa
ra  darle una prueba m ás de su  entusiasm o. Tam bién en  
• l  lindo proverbio N q hay que tentar al diablo había

recido iguales distinciones en com pañía de Manuel Ca
ta lin a , que estuvo m uy feliz en el papel del marido 
am ante.

Estrenóse anoche asimismo el juguete  traducido del 
francés con el título  de ¡Que convido<d Coronel! el cual 
en tretuvo  agradablem ente y alcanzó buena acogida, sien
do b ien  desem peñado por la Hijosa y Juan Catalina.
 Sabemos que el a preciable actor D. Joaquín Arjona,
en unión con los Sres. Tamayo ( D. V ictorino), Córco- 
les y G arcía, y las actrices M arin, G utiérrez y otras, 
saldrán  dentro de breves dias de esta corte para dar du
ran te  el verano funciones en las provincias.
 Se ha presen tado  á la em presa del teatro del P rín 
cipe una com edia original y  en verso , cuyo título es He
ridas de amor.

A N U N C IO S .
ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 

del Pardo.— Se arrien d an  en pública subasta los pastos 
de prim avera de los cuarteles de este Real bosque titula
dos: Castrejon, Portillo San Jorge, Hito, Valdeleganar, 
Aguila y  los huecos de los de T o rre lap arad a , Goloso, 
Querada, Sitio, A ngorrilla, Navacheseas, Abulagas, Trofa 
y Batuecas, y  su rem ate se verificará en esta Adm inis
tración el dia 31 del actual desde las oqce de la m añana 
en adelante con arreglo al pliego de condiciones que estará de m anifiesto.
. Real Sitio del Pardo 27 de Marzo de 4860. =  CárIos 
Hidalgo. 4585

SOCIEDAD MINERA S A N  CARLOS.—LA JUNTA Di
rectiva de esta sociedad ha acordado el pago del duodé
cimo dividendo activo de 1.000 rs. por acción , corres
pondiente al p resen te  mes.

Lo que se pone en conocim iento  de los señores socios 
á fin de que se sirvan  acudir á casa del Sr. Tesorero, s i
ta en la calle de F u en carra i, n úm . 28, cuarto  principal, 
desde el dia 2 del próxim o A bril hasta el 40 inclusive 
del m ism o , desde las diez de la m añana h asta  la una de 
la ta rd e , exceptuándose los dias festivos.

M adrid 26 de Marzo de 4860, =  El S ecre ta rio , G. de 
Loygorri.

PARA MANILA.—SALDRA A LA MAYOR BREVEDAD 
del puerto  de Cádiz la fragata española América , que se 
halla ya lista de su carena y ha forrado en cobre nuevo.

Admite carga á flete y p asa je ro s , á quienes dará el 
trato  m ás d istinguido el Capitán D. R. Gordia y se des
pacha en esta corte por D. M anuel de A nduaga, calle de 
Santa Catalina, núm . 8, y  en Cádiz por los Sres. D. Ig
nacio Fernandez de Castro y com pañía. 1469— 1

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE LOS 
ju ro s  siguientes pertenecien tes á ¿as m em orias , obras 
pías y  capellanías que in stituyó  el Oidor D. Alvaro Ponce 
de León en el convento de M onte-Síon de Sevilla, cu
yos bienes se h an  declarado de la propiedad de D. F ran 
cisco Gil de Atienza y  T a p ia , vecino de Ronda:

Uno de 4 87.500 m r s . , en cabeza de D. F rancisco Gar
cía, de los que 128.090 subsisten en el Almojarifazgo m a
y or de Sevilla donde estaba situado el ju ro , y  59.410 se 
m andaron  á la ren ta  del servicio y m ontazgo.

O tro de 225.000 m rs. en dicho Almojarifazgo m ayor, 
en cabeza de D. Alvaro Ponce de León, reducido á 157.500 
m aravedís.

Otro de 85.000 m rs. en  el Aliúojarifazgo de indias 
en cabeza del citado D. Alvaro.

Otro de 8.545 m rs. en Salinas de A n da lu c ía , tierra 
adentro, en cabeza de los patronos de las obras pías que 
fundó el referido D. Alvaro.

Si alguna persona los tuviese en su  poder, ó supiese 
su p aradero , se se rv irá  en tregarlos ó avisarlo al D. F ran 
cisco Gil de Atienza. 1249—4

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN PUBLICO, AUNQUE 
extrajudicial rem ate, se anuncia la subasta de una pose
sión cercada en las afueras de esta corle é inmediata á la 
puerta  de B ilbao, ca rre te ra  ‘de F ra n c ia , núm . 4 , la cual 
se compone de varias tiendas, habitaciones y grandes co
bertizos destinados hoy á alm acenes de provisiones para 
el e jérc ito , y un  g ran  patio en el centro. El todo de la 
posesión com prende, según certificación del A rqu itecto  
D. Severiano Samz de la Lastra , 25.440 piés cuadrados: 
3S de libre procedencia; y  aunque noy solo produce 
12.000 rs. anuales, es sin  em bargo susceptible de m ayores rendim ientos.

Dicha subasta se verificará el dia 4 2 de A bril á las 
Joce en el despacho del Escribano de núm ero D. Miguel 
Diaz Arévalo, calle de Capellanes, núm . 1, principal, de
recha , no adm itiéndose po stu ra  inferior á 240.000 rs. En 
la misma Escribanía se hallan  de manifiesto los títulos 
le propiedad, y  en la posesión persona encargada de ha
tería ver á las personas que lo soliciten.

M adrid 22 de Marzo de 1860.=M iguel Diaz Arévalo.
1544—2

MURILLO.—LOS DOS MEDIOS PUNTOS QUE R E - 
>resentan el origen de la fiesta de N uestra Señora de las 
Nieves, grabados en acero por D. Domingo M artínez.

T iene cada estam pa 65 centím etros de ancho por 33 , le alto. a
Se venden en  la Calcografía de la Im pren ta nacional 8 

20 rs. el Ju eg o . Hay pruebas ántes de la letra á dobí >recio.
La bella jardinera .—Busto de la V irgen de Rafael, co

lorida con este n o m b re , grabado por D. D. M artínez,
Ecce homo , de M ignard , grabado por los Sres. Marti- 

íez de Desvachez, com pañero del an terior.
Se hallan en  ven ta en  la m ism a Calcografía al precio le 4 0 rs. cada estam pa.

SOCIEDAD MINERA M E N E SE S FIGUEROA Y  COM- 
lañia.— La Ju n ta  directiva de esta sociedad ha acordado 
a caducidad de las acciones de la m ism a, núm eros 1, 2, 
1, 90 y 91, propias de D. Juan  Pedro Sayglan B agneres’ 
>or falta de pago de 3.116 rs. de dividendos pasivos, con 
irreglo al art. 24 del reglam ento  socia l, y  al 24 de la 
ey de Sociedades m ineras , trascurrid o s los plazos que 
narca y  hechos los requerim ien tos que prev iene en  los 
lúm eros 35, 48 y 58 del Boletín oficial de esta p rov incia, 
-a m ism a Junta, en v irtud de no haberse podido recoger 
as lám inas correspondientes, ha d ispuesto , que adem ás 
leí anuncio  puesto en el Boletín oficial en cum plim iento 
le la ley , se p u b lique este en  el Diario de Avisos y  en la 
raceta.

Madrid 25 de Marzo de 4860.=*=De órden del Sr. P resi- 
lenle, el Secretario-Contador, Joaquín  de O liver Copons.

1584

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche,— 

Le tre n o zze , ópera en  tres  actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y m edia de la no- 

che.—  El Rey de bastos.— Baile.— / Que convido al Coronel! comedia en  u n  acto.
T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las ocho y 

media de la noche .— Guzman él Bueno, dram a en  cuatro actos.—Baile.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y m edia de la 

noche.—Ultima función de Mr. H errm ann  á beneficio de u n  artista .
Primera parte.

Romanza de la zarzuela Amar sin conocer por el se
ñor O liveres.—Dúo de Lucía , al piano, por Mme. H err
m ann y  el Sr. Mata. — Romanza de Los diamantes de la 
corona, por la Sra. Vianelli.— Melodías ejecutadas en el 
armonium  por el Sr. Mata. — Rom anza del Dominó azul 
por el Sr. Oliveres. —Romanza del Estebamllo. por la señora Vianelli. *

Segunda parte.
Juegos de prestidigitacion por Mr. H errm ann , cuyo órden se anu n c iará  por carteles.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las ocho y  media de la 

noche.—Sinfonía .— El cocinero. — F rasquito .—-Casado y  soltero.— El último mono.
T h é a t r e  FRANJAIS. —  A  l a s  ocho y media de l a  n o 

che.— L'heritiere— Une position délicate.— Les deus merles blancs.
T e a t r o  m e c á n ic o . — La dirección ha dispuesto dar 

la función de despedida hoy 29.


